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e 
MINISTERIO DELEJERCIT 

,ORDENES 

SuLsecfefaria .' 

MARINA 

"' Destinoi 
Pasan destinados al COnsejo $upre

mo de Justicia. Mimar '61 teniente· 00-
ronel ,de ila Armada D. Manuel Jtu
deneslGaroia y com9,ndam..te ·de igual 
Cuerpo D. Amoadol' Altozano .Mora..le
da ,para ocupar ¡as :vacantes deauxi
liar j,efe ,de la ,Sección ,de ¡Pensiones 
y auxiliar jefe de la. Fiscalía. Toga
tia, respectivamente, ,debiendo '8fec
tuar ¡su incorporooión con urgencia. 

Mrudr.ilO, M ,de :febrero ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

--------__ ~ .• u~ •• ~ ..... --------

Esfado Mayor Central 
del ~i"J'citQ 

CURSO DE OPTICA 
EN PAIUS 

1 ' 
Designación de alumno 

"Se- nombl'¡¡,¡¡,lu.mno ,da esta curso. 
ilonvoCJl1odo pOl' Ordenes ,do 27 de sep· 
tiamb1'0 Y 9 ,de nov,iam1Jl'o., Ide 196B 
(DD. OO. n'dmaros 220 y 255), al ,cllJ,p1· 
tó,n del Cuerpo ,dé IngenIeros de Ar
mamento· y Construooión ·D. Miguel 
Guerrero Abella. 

Es·te ofloiaIl, de· Muer·do ·non 10 dis
puesto. en" eil 8Jparta,do 6,1 ,d.e. la",' Nor
,mas 'G·ener,a1es para la asistencia a 

cursos, pUblica,das ,por' Orden ,de 15 de 
febrero .de 1966 (D. O. núm. 39), eau
sará baja en su destino, quedando a 
mis ór.denes en la 1.a. Región Militar, 
a partir Idel mes de octUbre de 1967. 

Madrid, 21 de febrero de 1967. , 

!lmmNDEZ 

Dirección General 
d. Reclutamiento y Personal 

CASA ·MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 
GENERALISIMO DE 

L.oS EJEiRCITOS 

Distintivos 

J.'a ~.& Región lVIi1itar, anunciada en 
turno de i>l'o.v-:isiQn normal :por Orden 
de 10 de febrero ,de 1967 (D. .o', nu
mero SS), se 'destina. con carácter for
zoso, por aplicación ,del artículo quin
to ,del Decreto de lda mayo de 1952 
(D. O. núm. lO?), al teniente .coronel ' 
do ArtUle1'ía, ,diplomado ,de Esta.rlo 
MaYal', D. José ViIllanuevlt Fernán
dez. ,do a mis órdenes en la 1.'" Re
gión Militar, :pla.z'tl. de Moo1'1d. 

Mn,dri,d, M ,de febrel."'() ,de 1967. 

tNFANTERIA 

Ayudantes 
Se nombra ayudante de campo del 

Teniente' General D. Antonio, Cores, Fer~ 
nández de "Catíete-, Capitán General de 
la 6.a. Región 'Militar, al teniente cord
nel ,de Infantería, Escala a.ctiva, Gru
po ,de «Mando ,de :Armas», D. Juan Her:-

,.' no.iz >del Río, de ayudante de, oampo 
POI' reunir -las condiciones que de- del ·General ,de División D. ;ruan Me

termina !a Orden ,de a de jUlio de 1959 nor Claramunt. 
(D. O. pum. 1(1), se conoe·de el D1sttn-, Madrid 23 de febrero de 1967 
t1vo .de Permanenoia en [<3, Casa Mili-' " . 
1;ar y Regimiento ,de la ¡Guardia. ,de 
Su Excelencia el Jefe del E,st8ldo y 
Generali5imo de los Ejércitos al sar
gento D. Félix Fernández Mo,drón, 
con ,destino en el citado Regimiento. 

Madl'id, 22 de febrero' 'de 19G7. '-

EST "DO MAYOR 

Destinos 

Pa.l'a ¡cubrir la vu:ca.nte de tenh.nte 
co,r,onel, ,diploma,do ,de Estac10 Mayor, 
Esna.la a'ctiva, Grupo ,de «Ml:1ndode 
Armas»,' ,e:¡¡:istente en la Sección <de 
Moviliza,olón ,de¡ ,la <Subl.nspec,oión de 

~ENÉNnEZ 

Se nombra a.yudante de campo del 
General de Brigada. de Infantería, di
plomacIa de Estado Mayal', D. Fran
cisco. Cirujetla Ecllt~varría, segundo 
jefe de Tropas de la Comanclanoia, 
General y Gobernador Militar ,de Me
lilla, al comanrlantG" (iG lo, misma. 
Árma, Esonlo, Mt1va, (,\'l'Ul.lO (lo «Man
do ,de Al'ml'L!l», D. Hilarlo Cast11lo Lft
zaro, a mis (¡rdelHls en el Nortcdo 
A:fl'iolli, plaza citnd¡¡" 

Madrilt, 28 de felwero de lOS'? 

!Se confirma ,en al -,cargo ,de ayu
dante de ¡oampo del General <de Br1-
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gana ,de Infantería, ,diplomado ,de ·Es
tllido Mayor, D. José Vega Rodríguez, 
Jefe ,de Tropas y ,Gobernador Militar 
de ,Gran 'Canaria, al comandante ,de 

"la misma. Arma, Escala activa, Gru
po ,do «ManetO ,de Armas», D. Juan Pe
láez Núiiez, que 'desempeiiaba ,dicho 
cometido en el anterior 'dest·ino dél 
citado General. 

'Madrid, 24 de febrero ,de 1967. 

ADVERTENCIA.-En la página 758 se pu
bli't:.a una Orden de la Presidencia 
deL Gobierno que se Tefiere al ,co
mandante (le Infantería D. JeSús 
AzcáTate Balza. . 

AD\'llllTENCIA.-En la página 759 se pu
blica una Orden de la Presillencia 
del Gobie1"1W qt"e se t'efiel'e al te~ 
niente coronel (le Infantería D. U'f
stcino Alonso jlayo, que se encuen
t,'u, en la sitttación de «En Servicios 
Civiles),. 

~ 

. CABALLBIUA 

Ayudantes 

130 noml,rl1 ayudants ds (Jampo del 
General ,de BrigMla ,de Caballería ,don 
José Cn.rua!lo,. y ,Gómez ,de Barreda, 

.. Dd.re,ctor Ide la Escuela ,de Aplica
ci6n de Caballería y Equita,c1ó!l {lel 

I Ejército, al comandante ode la mis
ma, Arma, ES(Jalaact1va, Gt'Upo de 
«Mando ,de Armas ll , D. JOsé 1"io1'a'l"o,n
~h Bcmigni, a mis órdenes en la 1.1\ 
l'l.egiún Militar, plaza de Madrid. 

Madrid, 23 de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

INGENIEROS 

'Retiros 

Pas{), a 1n situMión ele rot1ríldo, p'Ol' 
haber cutnplid~ la edlld :roglamehtll· 
1'ia el ,d:ili. 22 -do. :l'elrrol'o ,dO 19G'7, 01 
'teniente nuxililu' do lngoniol'os don 
Antonio Go,l'cia Gonztí,lez, del Con
tl'o de Inlltl'u(Jc.ll(m tlG l'tecluto.s númll-
1'0 8, debiendo llttllél'solo I)Ol' 01 Con
sejo SUl'll'llmÓ {le Justlc1o. M1l1to.l' el 
sm11J.1am1en&o 'lQ haÍHll' pasivo qUG 1<:1 
(Jorl'OSllOI1<la, lli'ovla ln'Ql'luosta l'ogla· 
'IMU tal" la. 

Madrid, 23 de ~Obl"el'O de 191>7, 

25 de febrero de 1967 

Declat'ación de aptitud 

Superado el examen de aptitud páJ.'a 
el ascenso a brigada convocado por 
Orden >de 21 de octlilbre de 19&6 
(D. O. núm. 240) y reuniende. las 
condiciones que determina el articu
lo 60 de la. Orden de SO de enero de-
1956 (D. O. núm. 25), se declaran ap
tos para el asce~o, cuando por an
tigüedad les corresponda, a los sar
gentos prim¡¡ros y sargentos .de In
genieros que a. continuación se re-
lacionan: _~ , 

Sargento primero de Ingenieros don 
JliI.anuel RU!z CaJ:mona. \ 

Otro, D. Joaquín López Pasamón. 
Otro, D. hIanual García Ceballos. 
Otro, D. Federico _ Amán Navarro .. 
Otro, ,D. Luis Corrales Valiente. 
Otro, D. Julián Criado Montes . 
Otro, D. Vidal Báfiez de la E,astida. 
otro, D. Gregorio Luna Romero. 
Otro, D. Cesál'eoGil Herrero. 
Otro, D. Diego Herrera Borl'ás. 
Otro; D. Leoncio Ortega Gutiérrez. 
Otro, D. Ltüs Vicente L6pez. 
Otro, D. Antonio Rosa Rosa. 
Otl'O, D. César Lorenzo de Pedro. , 
Otro, D. Anselmo Vázquez Sñncllez. 
Otro, D. Jesús del Hoyo GoJ;lzález. 
Otro, D,BIas Vera Cardona. 
otro, D. Fl'atwlsco Cruz. Gll.l'oía, 
otro, D. IUellvellido Pioado Cha.. 

nlorro. , 
Otro, D. Enlilio Segovia Barrios, 
Otro, D. Gustavo Guorra Santanl:\. 
Otro, D. Sancho OJedá IMl1ez. 
Otro, D. Manuel Gutit'irrez Orosa. 
Otro, D. Zenón L10116 Vega. 
Otro, D. ;ruan Carl'<t'Sco Cantón. 
Otl'O, D. Sebastlán Cantón Enriquez. 

,0tl'O, D. Manuel Rol1ríguez Que. 
reda. 

D. D.núm. f¡,7 

Otro, D. Sebastián Soria. Soria. 
Otro, D. Francisco Aznar Navarro. 
Otro, D. José López Redondo. 
otro, D.Eloy Ribas Bordillo. 
Otro, D. Andrés YUbero Moreno. 
Otro, D. Agapito Alamo Pulido. 
Otro, D. José Martel Corrales. 
Otro, D. Jesús Rodríguez Losada. 
Otro, D. Atanasio Garcta Miza. 
Otro, D. Andres Diego Mellén. 
Otro, D. Abundio Sualdea Rodilla. 
otro, D. David Martín Conejo. 

J Otro, D. Antoino A:l'agonés L9pez. 
otro, D.· R, a f as a Rodríguez P.a

niagua. 
Sargento de Ingenieros D. César La-

nos Manes. . 
Otrfl, D. Jósé l;)ánchez-Escribano H~ 

rrero. 
otro, D. Pedro González ]\;Ioragil: 
otro, D.Joaquín Pascnal Chicote. 
Otro, D. César Dávila Bermej,O. 
Otro, D: Francisco Bosch Mareo. 
Otro;D. Juan de Quesada Loyola. 
Otro, D. Manuel Fernández. Alonso. 
Otro, D. josé Beltrán Segura. 
Otro, D. Cristóbal Cobo GÓmez. 
Ma4rid, 2<3 de febrero de 1967. 

MENENDEZ' 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejél'(;ito de. Tierra 

De libre elecoión. 
Segunda convocatoria. 

_Para subo!icin.l especialista mecáni
co electricista !le Transmisiones. eXis
tente en el ,Grupo Ligero Sallaria
no n ,del T~l'cio Sahariano IV: de La 

Otro, D. 1"611x Stinohez Iglesias. Legión.-Una. 
Otro, D. Manuel Payo Alonso. No ;podrán $011c1;1;ar esto. vacante 
Otro, D. Romual!lo Gal'<ria Moya. aquellos aq:u1enes corres.ponda cam-
Otro, D. Fernando Gal'cía S{tI!cllez .. bio Cle situae16n 'antes ,de dos afios. 
Otro, D. Nazal'io Sal1z Clleca. ' Los sol1citantJ'lI'L de esto. ,vacante qu~~ 
Otro, D. Miguel Alcovel' FOl'nos. dan dispensa,dos ideíl plazo ,de mínima 
Ob'o, D. POÜ1'O Castillo Alonso. permanencia en sus actu/lIles ,destinos, 
Otro D. Miguel Ogo.yo.l' Amezcua. ,a efectos Ide petición, exce[lto los, 
,Otro .D. l'\n.món Torres Guorra. destina·dos en Unid3Jdes ,de las provin
O,tl'O, D. Fe1ic~MIO BJ.tízquez ,Po a· cias ,de Uni o Sahal'a. 

niaguca.~ Los destinados vendrán obligados 
Otro, D. ;ruan Rodríguez Rodríguez. a. oOcupa1",la durante dos afias y'a efec
Otro, D. Itel'l1,t1:ntto f:ionz.ález García. tuar su 1ncor'por~ción <lar: urgencia. 
Otro, D. Bienvenido I3ayo Torres. DocumentMién. InstancIa 'Y Ficha
Oh'o, D. Manuel Me1l6nclez Quil'Oga. resumen ajustada al modelopubUca
Otro, D. Luis l1ulz Raya. do por O~den de. 25.~e..mal'zo de 1~1 
Otl'O, D. Fl'lmcisco Sarmiento Fer- (D. O. numo 73), dirIgIda ,al Ca!P'itan 

nández. General de. Canaria:s. 
Otro, D. Luis Mal'tín Ruiz. Pl~zo de a,dmi~i6J? ,de J.)eticiones: A 
Otro, D. Virgilio Picado Chamorro. pa:r~lr del ,día Sl~~l,et:te al ,de la pu-
Otl'O, D. Manuel Rodilla Varillas. b1!cnci6n da la ,presente Orden en el 
Otl'O, D. Marcelo LUtlClio Ma~'1n. DIARIO pFICt>l.L, qu1ncedias ~~bi10S. 
Otro, D. Mnnuel DUl'án Villnlba. Mndrld, 29 de ~ebr(Jro ,de 19G7. 
Otro n. Emilio Mill:t1l1l:iZ {~al·bf.l,l1o. 
{}t1'O, n. f,uis MHjllto LUjdn" 
otro, lJ. AloJnntlt'o Co,lvo Moreno. 
'otro, D. IoIm'mógouGIl D in z Otn-

IDOWU. . " 
l'tl'o, D. li'1'anc1sco ES<Jlld(Jl'O Sanz. 
Ott'o, n, Pec1ro PnlM10íl Murco. 
Otl'O, D. Rufino Gal'ddo Péx'()z. 
Oti'o, 'D. Manuel Dl'll.(}ero Nogueras, 
Otl'O,' D. Josó Sáncllez Gómez. 
Otro D. Jul1ún Broncano Arias. 
Otro, D. Tomás Beato Martinez. 

Servicios' (¡iviles 
SitullciQnes 

Con arreglo a lo dispuesto en el' 
.articulo 8,0 de la Ley .de' 17 de julio 
de 1958 (D. O. núm. ¡L63) y Ord~n: 
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de 'la Presidencia del Gobierno de 
16 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estádo» núm. 44). quedan conso
lidados en la' situación de en Servi
cios Civiles. en los destinos que les 
:(ueron adjudicados por Orden de la 
,mencionada, . Presidencia, del Gobier-
no de 30 de junIo de 1966 ( «Boletín 

ciedad Anónima). Pirotecnia 'de Se
villa. 
, Madrid, 23 de lebrero de 19&7. 

l\:IENÉNDEZ 

otro, D. Agustín Ramos Vargas. 
Otro, D. Alejandro Tejedor Magual. 
OtJ.'o, D. Felipe Hernández Garcia. 
Otro, D. Ascensión Martín Flores. 
Madrid, 23 de febrero de 1967. 

Oficial del Estado» núm. 166), los je- Para cubrir la vacante de provisión . 
,; fes de Ingenieros (E. A.). Grupo de normal anunciada por Orden de 6 de 

«N!:and{) de Armas»; que a continua- febrero de 1967 (D. O. núm. 32); pasa 
ción se relacionan, los cuales cau- déstinada con carácter voluntario . a 
sarán ,bája en los de~tinos o situa- la Comandancia de Obras de la 2." Re
ciones militares que se indican, per- gión Militar -el teniente auxiliar de 
cibiendo sus háberes' por la Presi- Construcción y Electricidad D. Ma
deneia del Gobierno «Obligaciones a nuel Esteban Blasco, del Paique Cen
ext~nguir de 105 Departamentos Minis-' tral de' Ingenieros '(Depósito destaca
terlales» en 1 de enero de 1968, se- do de la 3.a Región Militar). 

Ascensos 

gún dispone la Orden de la misma Madrid, 23 de febrero de 1967. 
da 10 de enero de 1959 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» núm. 14) y artículo 2.° 
de la Orden de este Ministerio. de 14 
de enero del mismo año (D. O. nú-

De acuerdo Con lo dispuesto. en la: ~ 
Ley de 21 de julio de 1960 (D. O. nú
mero -167) y Oroen de 28 del mismo 
mes ,Y 840. (D. O.~núm_ 173), se as
ciende al empleO de sa.rgentos pri
meros con antigüedad de 23·de enerO' ' 
de 19&7 a los sarg-entos -de Intenden
cia que se rela.cionan, continuando 

mero 12). ' , 
Teniente coronel D. Antonio Gonzá

lez Aguilar, del Reghniento de Redes 
Permanentes y Servici~ Especiales 
de Transmisiones. 

Comandante D. Antonio Mayandía 
Azpeitia, de en expectativa de Servi
cios ,Chiles en la 1." Región Militar' 
(plaza de Madrid). 

Madrid, 23 de febrero de 1967. 

INGENIEROS .DE" ARMA. 
MENTO :y CONSTRUCCIOlN 

Destin'os 

Para cubrir la vacante anunciada 
en turno de libre elección por Or.den 
de 3 de enero de 1967 (D. O. núme
ro Sr, pasa destinado. con carácter 
voluntario a la Dirección General de 
tn:'l.ustria y Material de este Ministe
rio, para Jefe de Sección, el coronel 
do Ingenieros de Armamento y Cons
trucción (Rama ,de Construcción y 
Electricidad) D. José Montorodel 
Pino, de la Jefatura 'de Transportes 
del Ejército. 

Madrid, 23 de :(ebrero de 10S7. 

MENÉNlJEZ 

Ayu.dantes 

Destinos 

Para cul:n:ir l¡¡, vacantE> de 1)1'ov11116n 
normal ,anunc1¡¡,dt1 por' ,On1.en do 31 
de cnel'O de 1067 (D. O. núm. 28), 
pas¡¡,destinlldo con cal'tlctel' volunta,-
1'10 .0.1 Ballco de ,1;)ruol)l;H~ de Bibar -el 
telliente auxiliar de Armamellto y 
Material D. Emilio Suál~ez 'l'ama,rgo, 
cesando en la situac1l)n de Servicios 
Espeüiales (Empresa Nacional Sarita 
Bárbara de Industrias Militares,' So-

l\iEi1'i'ÉNDEZ en su::¡ act,uales destinos y escalafo

INTENDENCIA 

Declaración de aptitud 

nándose en el mismo orden en que 
lo estaban en su anterior empleo. 

Sargento de Intendencié. D. Salva
doo' 'Gavira V~qu~z, del ~óbiernó 
General, de la provincia -del Sahara 
(Servicio otro.s Ministerios). 

Otro, D. Joaqníll Delgado. Lm'l'ayQ, 
de la PagadUl'ía, Habilitación y Caja 
Central M:ilit.al'. 

otro, D~ Alejandro A:pal'~cio Gal'
Supel'ado el examen de aptitud :para cía, de la Agl'upaciónde Intendencia 

el. ascenso a brigada, convocado, por número 4.' 
Orden de t1 de octubre de 1966 (DlA- Otro, D. Antonio AlmAjano Raigo
lUO OFICIAL núm. 240), y reu.niendo las :vd, de la. Agrupación de IntendenCia 
cOlldicionc¡¡s q{le ,determilla el fírtícu- ntlmel'o 3. 
lo GO de J.a. Ol'den de 30 de enero de ot,ro, D. Tomás Sáncl1ez Pérez. del: 
1955 {D. O. n1im. 2.0), se ,declaran ap- Grupo ,de Intendencia de la Coman
tos para. el ascens<>, (}uflndo por anti- dane!a General de Ceuta. 
gíiedad les corJ.'esponda, a los sar- otro, D. José López qal'cia, ,de la 
gent<>s primeros Y sargentos de In- Compafiía da Intendencia. de Iini. 
tendencia que a. continuación se rela- Otro, D. José Martínez del Pino, 
clollan: dalGrupo de Intendencia. <1e1 Sa-

Sargento primero de In~andencia' hamo 
don Fernlln Vela.sco L6pez. 'Otro, D. Antonio Escagües Espf.tl'-

Otro, D. José Salm.erón ·Contraras. za. ,de[ C. I.R. nÚm. 10. 
Otro, D. lVIanuel Díaz maz.' otro, D. José Sánchez Sánchez, del 
otro, D. Andrés Gómez Sáncl1ez. Grupo de Intendencia de Melilla. 
sargento ,de Intendencia. D. SaLva- Otro, D. José Rouco Fel'l'elro, del 

dor Gavira Vázg:uez. Grupo ,de Intendencia de .10, División 
Otro, D. Joaquín DeIgllido Lal'l'aya. A;coraz(l!da «Brunete» núm. 1. 
Otro,.D. Alejandro Aparicio García. 0tro, D., Guillermo ltea.>nández !vIa.
Otro, D. Antonio Almajano Baigo- dejón,éLe la Unida,d ,da Intendencia 

rri. de la Brigada de ,Caballería «Jarama» .. 
Otro, D, l'omás Sánchez Pérez. Otro, D. Alberto Robledo Queralt, 
Otro, 1). José López Gax?ía. ,¡le la Agrup8Jción de Intendencia de 
Otro, D. José Martínez del Pino, la Reserva General. 
'Otro, D. Antonio Es'cagues Esparza. Otro, D. Luis Rubio Estébanez, de 
Otro, D. José Sánchez Sánchez. la Escuela Militar .ae Monta1'l.a. 
Otro, D. José Rauco Fenetro. Otro, D. Alfredo Ferná,ndez Gonzá,-
Otro, D. Guillermo Flernández Ma- lez, de [a Agt'ulla,oión .de Intenden-

dejón. cia núm. 2. 
Otro, D. Allberto Robiledo .Queralt., Otro, D. Felicisimo Ferrández l\1tlr-
Otro, D. Luis, Rubio Estébanez. tínez, de la Agl"1.lUl8Jción ,de Intenden-
Otro, D. Alfredo Fernán.dez Gonzá· ola núm. 5. 

[ez. otro, D. José Galloía Vaz, de 1St 
Otro, D. Relicísimo l?errández Mar· ACOJdemia <le Inten,dellcis" 

tínez. 'Otro, D. Antonio Gómez Alonso, de 
Otro, D. Josó Garcia V¡¡,z. - la Agrupac.íón ,dé Intenclenci'l:Lde, Re-
'0$1'0; D. Antonio G6mez Alonso. serva Generol. 
'Otro, D. Luis IzqUierdO otro, D. Luis Izquierdo> Lugo, de-l 
Otro, D. Angel GaNlia . Gl'UpO ds Serviciol'! Regionales. ,de In-
Otro, D. Modes¡to, Pél'ólZ Yanes. tendenoia de Otl,llar~!tS. 
O.tro, D, MMlUe1 C!1pitá;n Ce:p(Hla, Otro, D. Allgel Ga.l'c:!1l MI11'oo. del 
Otro. D, Fe!'nar¡,do Alcántara Ro,- Grupo de Intendencia de 19. División 

mos. d& Infantería. Motol'iza·da KMaestl'Ilz·, 
Otro, D. losé Ramón Cal'abellido. go» núm. a. 
Otro; D .. J,1'rancisco Martín Barril. ,Otro, D. Mo,desto P~rez Yanes, del 
Otro, D. José Muiioz Rufino. C. 1. R. núm, lS. 
Otro, :O. José MOhedano Orden. ' Otro, p. Manuel Carpitán C8IPeda .. 
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, disponible en la 2.& Región Militar fanteria Mecanizuda .. Guzmán. el Bue- mera. revista administrativa como 
(Badajoz)," uo» núm. 2. '~ practicante de tercera, a percibir des-
. otro, D. Fernando Alcántara RiÍ.- otro, J? Emiiio Sánchez Herrero, de de 1 de febrero de 1967,. a los subofi-

IDOS, -del Grupo de Intendencia (te la Ja Escuela lIIIHitar de Montaña. ciales que a continuación se rela-
División Acorazada .. Brunete» núm. 1." Otro, D. Alfonso Rodríguez Rodri- clonan: 

otro, D. losé Ramos Carabellido,J guez, de disponible en la 8." Región Practtcante de segunda del Cuerpo 
del Grupo de Servicios Regionales de J).filitm, plaza de La Coruña, y agre- Auxiliar D. Julio .. Diez Gutierrez, con 
Intendencia de Baleares. gado a ,la Plana Mayar ,de Mando. y destino en la FaI'macia Militar de la 

otro, D. F.rancisco Martín Barra, Administrativa ·de la Agrupación de Fábrica Nacional de Palencia. 
da la Ag:rupación de Intendeneia nú- Sanidad Militar núm. 8. otro, D. Manuel Garrido Gomál.'iz,· 
mero 5. ' Otr!l, D. Antonio Gutiérrez Cantos, con destino eh la Farmacia del Hos
'otro, D. losé Mu.fíoz Rutina, del de la CompaIlia de Servicios de la pital Militar de Alicante. 

Grupo de Intflndencia del Sahara. La Región lIIfilitar., I Mádrid, 22 ode febrero de 1967 •. 
- -otro, D. José J).iohedano Orden, del Mad,rid, 22 >(],efebrero de 1967. .-, 
timpa de Intendencia de la División . . ~ . l\IIENÉNDEZ 
Acorazada "Brunete» núm. 1. l\1El\'ENDEZ 

otro, D. Agustín Ramos Vargas, del • 
Grupo de Intendencia de la División .. 
Acorazada, «Brunete» núm. 1. Expulsión de .voluntarios 

Con .arreglo a lo que determina. la 
Orden de 22 de" diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden cinco otr.o, D. Alejandro Tejedor Moguel, 

del -Gr\l'PO de Intendencia. dé la Co
'mandancia Generail de cauta. 

Otro, D. Fetipé Hernánüez Garcia, 
de la Agrupación ,de Intendencia de 
Reserva Generu,l. 

otro, D. Ascensión Martín Flores. 
-de la Agrupación de Intendencia. nú
mero 1. 

, MadDid, 24 de febrero de 1967. 

Por aplicación de lo establecido en tI'ienios acumUlables por llevar quin
el artícUlo 19 del vigente Reglamen- ce años de ser_vicio desde, su primera 
to provisional para el Reclutamiento revista' adminis,:trativa 'pasada como 
(lel voluntariado en el Ejército; s,e ha empleado del Estado, a percibir desde 
dispuesto la expulsión del Ejército 1 de enero de 1967, al mozo de Far
del voluntario Leandro Ganzo Zu- macia (a ext-inguir) D.Cástor Garcia 
fiaurre, de la Compañia de Sanidad Adeva •. co}l destino en la Farmacia 
de la Brigada de Montaña LXI, hijo' del Hospital Militar de Gerona. 
de Erunuino y Josefa. natural de San Madrid, 22 de febrero de 1967. 
Sebastián. 
~adrid. 23 de ;febrero de 1967: 

Ascensos 

SANIDAD MILITAR 

Deelara6ión de aptitud 

Superado sI exa.men ,de aptitud para. 
el ascenso a brigada, convoca.do pOi!." 

FARMACIA M~LITAIR 

Trienios 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.0 de la Ley de 21 de julio 

. ,da 1960 (D. O. núm. 167), Y por te
nel' cumplidos las condiciones regla
m,entarias, se confiere el empleo de 
sargento primero, con antigÜedad de 
16 de noviembre de 1965, al sargento 
de Farmaoia, D. Eusebio Estrella 
Abril, de la Agrupación da Tropas de 
Farmacia de la Reserva General. 

Or.den da 21 (le octubre de 1966 (DIA- Con arreglo a lo qua aet~l'mina la 
. BIO Ol/leIAL núm. 240), y reuniendo Orden de 22 de diciembre de 1950 
las condiciones qua ,d~termina, el al'- (D. O. núm. 29'O), se conceden' d1ez 
tieulo liO ,de !la, Or,den de 30 de enero trienios acumulables, por llevar trein
de ·1956 'D. O. núm. 25), se ,daCilaran ta atlas da servicio desde su primera 
'aptos para el 'ascenso, cuando, por revista administrativa. como oficial, 
antigüe;dad les corresponda. a los sal'- a percibir desde 1 de 'marzo de 1967, 
gentos :primeros ,del cuarpo de San!- a los jefes y oficial farmacéuticos 
'da.d Militar que a continuación' sG,.que a continuación se relacionan: " 
rela.cionarú. Teniente coronel farmacéutico don 

Sa.rgento primero D. Edmundo Ro- Prudencia de Andrés Palacio, de la 
driguez Neir·a,de la. 'Compatlí:a de Sao Academia de Farmacia Militar. 
nidatd' ·de la Brigada Aerotransporta- Otro, D. Antonio Pitleiro Tejada, 
'bIe.' jefe de Farmacia de la 3.11 :e,egión Mi
. otro" D. Angel ;Gallcía Sánchez, ,del litt'll'. 
Grupo ,de Su,nidad ,de la, Comanclan- Comandante farmacéutico D. Emilio 
Clo, GOl1el's,l de Melilla. .. M:J.rtínez 'Ca,steUote, de la Farmacia 

Otro, D. Bienvenido Pereil'a Cam- Militar núm. 3, de Madrid. 
po, dé la Plana. Mayor de Mando y Otro, D. Emilio Lacalle Hueto, de 
Administrativa .de 1a Agrupación de, [all'al'macil1 ,Central de la 7.11 Regi6n 
'Sanidad Militar núm. 8. ,Militar. ' 

Otro, D. José Rodl'íg\1ez M'tt'!.'i1lo, Ide. Otro, D. Lui¡;. Sierra Lahoz, de la 
lo. de Sel'vi()~os ,dé 10. 2.!!. Ré- Casa MUitar do S. E. el ;refe, del Es-
,gi . . tMo y Genel'al1s1mo de, los l<ilól'ottos. 

Otro, n. MantHlil Gal'eta 'Gum.bad, ·de CaIlit!ln fo.rnU1Cóutlco D. ltmnón Ló. 
",Usl)onible on In 8.11 I\()g1ón MH1tul', pez Costa, de 10. .l!'ttrmo.oln. Militar UG 

I"!l.Cel't1l1a, y J'tl!oa. ~ 
~ el' <de- Mando Madritl, \l2 (ll} fübl'Ol'O de 1007. 
tLv!), ,dé la Agl'Up(t(l1ón dll Sl1nW[ul Mi. 
lit·!l.l' m:un. 8. 

Otro, n. Antonio Agu1l'1'(} Mutilo/de 
la :re,ttttul'{l, y COlliPlil1iu. de Sl1nidMl 

'de Unio 
otro,' D, Rl1món Simón ROdrig'o, 'de 

disponible en .la 2.n Región Militait', 
plaza. Ide Sevilla, y agrega,do a[ Gru
:po ~de Sanida·d de la, pivisión de In· 

Con al'l'eglo a lo que {letel'm1na la 
Ordel1. de 22 de diciembre dG 1950 
(D. O, núm. 290), se conceden seis 
trienios acumulables, por llevar die
cio¿h~ afias de serviciO desde su pri.' 

Madrid. 22 de febrero de 1007. 

MEl.'iÉNDEZ 

• VARIAS ARMA:S 

Recompensas 
Por apllic¡aclón del Decreto de la, 

P¡¡,esidenoiá del GObierno de 10 de 
mayo·d;e 1962 (D. O. núm. 110) y De
a.l'étO· .de este 'Ministerio de 3d. ,de ene· 
rOlde 1945 éD. {}. núm. 7a), se con
cede ia, Cruz del Mérito Militf1r con 
distintivo bl!u.nM ,de. 111 clase que se 
cito, y pensionell (l,'l1oj¡tS ,o, 10. ln1sfi11a, 
al jofe y ofioiales [1UI1 lJ, contl.null.
(}lón !lO r¡¡,1fíctonnn: 

Oruz 'sin l)(!nw¿ón (corno ()01np?'lJn(Z~. 
dos M1 aL a'1Jartado a) rloL a1'ticnlo 1,0) 

'Co~lon~l (le 'C&l)'&l1el'v& D, Ar11l,s, nulo 
nlls y Alonso V1l11l,1obos, a mis O\t'de· 
nes en. 111 7.11 Región M111tai!' (plliZIk 
de Vo,lla,doUd). Cruz ,de tercera 0111se. 

Cllpltánde A.l'tillería, D. Satu,rnino 
del Val Gómez, del RegimientoMJxto 
de.Mtmería 'de !fni. Cruz ,de primera 
clase. 



D. O. núm. 47 

Teniente médico D. Luis Ximénez 
Vicente. de la AgrupaCión de Tropas 
Nómadas del Sahara.: ICruz de prime
ra clase. 

Cruz pensionada con ellO PO?' 100 'de~ 

25 .de febr8l'o de 1967 

blicación ,de Ila 'Presente Orden .en el 
DIARIO OF~CIAL. quince días hábiles. 

Madrid. ~.2 de febrero de 1~7. ,f 

MENÉÑDEZ 

sueldo de su empleo, a percibir des- Una vacante ;a.e 'eomandante ,de 
de las fechas que Iie seiialan (i:omo 
comprendidos en el apartado b) del cualqúier Anna;Esc¡:¡;la complementa-

artículo 1:0) ria, o. en, su defecto. de la Escala 
activa, GrU!po ,de _Destino ,de Arma {) 

749-

ADVE~ENCIA.-En la página 759 se pu
blican dos Ordenes de la Presiden
cia del. Gobierno que se referen a 
oficiales au:¡;iliai'es y subOficiales 
del Ejército que tienen solicitado -'lU 
pase a Za Agrupa¡;ió1~ Temporal J.l,1i-
litar paxa ~ervicios Civiles. . 

Coronel de OalJalleria D. Arias' Bul- ,Cuerpo», plantilla eventual. para juez 
nes y Alonso Villalobos, a mis ór-- del Juzgado :Militar Eventual de San 
denes en la 7." ,Región :Mllitar (\plaza Se1;>astián. Segunda' {;onvocatoria. 
de Valladolid). ,Cruz -de re:ceera cla- Esta vacante' puede ser solicitada 
se, a ¡partir de 1 'deabrll. de 1962. pflr los 'comandantes dé Infantería y 
,Teníente de Caballería D. Bernábé Artillería de ita Escala activa. Grupo ' 
Ortega Rico, del Teroio Sahariano de «Mando d,e ArmasD,que podrán 
Ailejandro Famesio, 4 de La. Legión. ser destinados en defectodepeticÍo
Crúzde primera clase, a partir dé naríos del GruPQ para 'el que se anun::- ' 

Diretdó~ General 
de la Gu¡udia {¡vii 

1 de febrero de 1967. Ci~"as solicitantes 'de la Escala comple
PensiÓn del 20 por 100 del sueldo de mentnria y ,de la Escala activa, Gru
su 8'mpl.eo. aneja a la Cruz concedi- po .de «Destino 'de Arma o Cuerpo». 
da por las Ordenes que se citan. a quedan dispens3ido~ ,del plazo de ffiÍ-

h - nima ;permanenCia en sus actuales 

Trienios 

'1 .. 3. Orden ,de f.echa. 20 ,del actuar' 
(D. O. mim. 45), se entenderá 'adara
da en el sentido ,de, que el sargento 
de la Onar.dia Civil D. ISteloro Gue
nero Menehero se lil .conileden siete 
trienios :por llevar veintiún años de 
servicio <desde su ascenso:~a sargento 
del Ejército o ingl'QSO en el Cuerpo, 

percibir desde las fec as que se se- destinos, a .efectos ,de petición de esta 
'iíalan {como comprendidos en eZ 

apartado e) :deZ arttculo 1.0
) V~~;~drán solicital'la aquejIos" 0:105 

Capitán Ide Artilledá D. Agustín que les· falte menos de un alío para 
Bethenoourt GU&l'ra, ·delE. l. R. fiÚ- oa.mbi~r -de situación, excepto [os afee
mero 1. A \partir de 1 de ill1erO de tados por la Orden, de 12 de noviem-

. 1 ""d bre -de 1966 (D. O. núm. 257). 
a. partir ,de 1 de septiembre de 1966. 

M:a('ll'~d, 24 "le feb~'ero ,de 1007. 196:7, aneje. n a Cruz ~oncelkl! a por Documoentarrión: Instancia y Ficha-
Orden ,de 31 de agosto ,de 1966 resumen ajusta:da rul modelo, publica-
(DTe~ie~;;mde l~Úner:ía D. Francisoo do por Oraen ,de 25 ,de marzo de 196:1 
L6ípez peretra, del Gruá;lO Mixto de (D. O. núm. 73), a. enviar a la Di-
Artillería ,del Sallara.. A partir de 1 reoc1ón General de ReClutamiento Y • ------id'Ullllil>P- +«1 ______ _ 

l t\l!!! • il r< U Personal. 
de agosto' ,de ¡¡vv, aneJa. a 'avr z Plazo ,de' admisión de :peticiones: 
conoedida por Orden ,de 14 de octu- A \partir ,del día siguiente al de la. ;pu-

, l:ll'e de 1964 (D, O. núm. 233). blicac1ón .de la p,resente Orden en el . Consejo Supremo' 
de J.-stidaMilifar 

Madrid, ~2 de febrero de 1967. DIARIO OFICIAL, diez ,días hábiles. ' 
MENÉNDEZ Mo,drid, 22 ,de febrero de 19&7. 

Una vacante ,de comandante de cumI-' 
qu1e1' Arma, Escala complementaria, 
o, en su defecto, de la Esca[a activa, 
Grupo ,de. «Destino ',de Arma o Cuer
'po», plantilla eventual, :para juez ,del 
Juzg'&d,o Militar, Eventual de León. 
Segundaconvoóa,torla. 

Esta vo'cante puo,de ser solicitada 
por loscomandantos ¡le Infantería y 

. Art1l1el'Ía ,de la Escala activa, Grupo 
de «Mando ,de Armas», 'CIue pOdrán 
ser ,destinados en ,detecto de peticio
narios ,del 'Grupo para el ,que se ,anun-
cia. . 

Lo<s soliuitantes ,de la Escala, cóm
plementa,ria ,quedandispensr1dos del 
plazo ,de. mínima permanencia en sus 
aCltuailes ,destinos, a efectos' de 'petI
ción ,de ésta vacante. 

No podrán soliCitarla. aquellOS 11 los 
quo les ffJ.lte nw:tHHldo un ¡¡olio lH1l'ti 
cambiar do s!tua-ci6n, eX(I@pto 105 
nftlct¡¡¡dcs: PO,j~ In. Or,cl~n ,ele lí!. od~ no· 
viombro ,ell'\ lllGíJ (D. O. núm. ~57). , 

Doounumta,oión: Insto,:t1c!,(1 y lfl11hn
l'¡¡SUmen ~just(1(,lo, 111 mOI(,lelo pu})UCl'\
do l'Ol' Orden ·(1e25 de mUl'ZO ,(lo 1901 
(D. O, ll'llm. 73), fL enviar (t ltl. D'i
racción General .de l{eclu'tamiento y 

, Personal. ' " 
Plazo ,de flIdmisión ,de :peticiones: 

, A {partir de:l día ,siguiente ,al ,de [a pu· 

MENÉNDEZ 

V ~u~antes de ,destino 

De provisión normal. 
Una vac a n t ede comandante ,de PERSONAL CIVIL 

cu¡¡,íquiel' Arma, Escala complemen-
taria o, en su defecto, de la Escala Pensiones 
activa, Grupo de Desti;no de «Arma. o 
Cuerpo», ,existente en le. Subinspec- En virtud de lo dispuesto en el ar
ci6n de Báleal'es y Gobierno Militar tícu!o 43 del Reglamento para apU
de Mallorca. plantilla eventual. cación del vigente Estatuto ele ,Cl8,-, 

No podrún solicitarla aquellos a los ses pasivas del Estado, se pUblica a • 
qUE¡ les falte menos de un afio para continuación la relación de PenSiones. 
camn.íal' de sittlaCi6n,exQ~pto los Extraordinarias ele Guerra, actualiza.· 
afectados pOl' la Orden de 12 de no- das por revisión de las mismas, se
viembi'odo 1965 (D. O. núm. 257). goún disponen las Leyes 82, de 23 de 

DorlUmentaoión: Papeleta cde peti- diciembre ele 1961 (<<Boletín Oficial elel 
(li6n de destino formulada de aener- Estado. núm. 310) y 1/64 (D. O. nú
do (lon lo dislmesto en el articulo 20 mero 100), que empieza ;por D. José. 
(le la Orden de 1 de julio do 1952 Go,l'cia 'Momeal y termino, con datia 
(J), n. núm. :14S) , en lo, que se lUl.rtJ, Maria !lomel'o SáfiChez, de. <lonfor. 
cOtlsto,l' si 11 los intm'Gsados les al-, midnd con las f.l1cultades queje cou~ 
ml.l1íHl.u los lIel'!lchM que 1'l00i.nlan los Wu'en ¡¡; oste Consejo SUPl'GU10 las 
at'tqulol'l 17 'SI 27 dtlla lUeneionatla Or: Leyes de 13 (le OU(lro do 1904 «(Ied. 
(l~ifi si dI'llilOM\ 1l¡WG1: mIO de ol1os, a looción r~oS'islativn», m'rin. la), y ¡; do 
ouvil11' ti 111 Uil'@(}o:lón Oeue1'il.l dJI MIJUembl'l'I de lOS\} (D •• O. mlm. 1. 
l\eclntamiollLo y PorScl1al.. auexo) y Deol'eto ete 12 de 3ulio de 

Plo,zo d~.¡. admisión do peticim:ws: A 1940 (1). O. núm. lO!)). n fin do que 
partil' <1('\1 (lía sig'ulente al de la DU- por, las Autoridades competentés, se. 
nliellc1ón (1('\ la preseuto Ol'(l~n eu 'el dó ,Qumplimiento a)o <1ispuestoen >el 
DIAlUO OFICIAr" quince cUIlS 11á.biles. artículo 42 del referido Reglamento._ 

'M acl.rid , 22 d('\ febre1'9 de 1067. Madrid, 18: de febrel'o de 1967,--;"El 
General ,secr.etario, lVIanuel Bazán' 

MENÉNDF2 lJuitrago, 
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.NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

-Don J.()sé Gareía MonreaJ. ... 

Dofia Salud García Gómez -..... _o' ••• 
Doña Lucía Fernández Argudo _ .. 

Parentesco 
eonlos. 

causantes 

Padre. 

Viuda 
Viuda 

Arma, Cuerpo 
o Unid~d a que 
pertemiclan' los 

causantes 

... 'Milicias ... .:, '" •. , 

... Artillería ...... '" 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

i 

P~~:~~ .~i.~t~~~~~:. ~:é~:~Z .. ?~ .. J~.~~. ~~r~~a .. ~~:j 
Sargento D. Antonio Marín Rodríguez ... ... ... .._." 
Sargento D.' Lorenzo Aspas López ... 

pon J.()sé i\Jlal'tínGuilléI:t ... ... ..' 
Dofia. Joaquina Arpa Sebastián .. , Padres .__ _ ... Milicias .. , ... ... ... Sargento D. José Martín Arpa : .. ~ .. 

, Don León Lafaga Lázaro ... , ..... , 
nciñ:a íFelipa Salas Sancho ... ..' 
Doña Joaguina Martínez Martinez 

'Dofia. Eufemia- Josa Buj ....... , .. , ... . 
DOfia 'Concepción Roche J..izaua ...... . 

'~Don Isidro Marco Parr:iJ.la ... ... ., ... . 
. Doña ¡Benita Gutiérrez eurquejo .. , .. . 
Doña. Adela. Ferrer Zapatar ... H •• " •• -

Padres 

Madre' 
Madré 
Madre 
P.adre . 
Viuda 
Viuaa 

nofia. Ca.rmen LOU V~li.ente .. : 0'- ••• Huérfana. 
1)011a. Josefa. LOU Valiente ...... '" ... Huérfana. 

. 
iio ~filicias" .. a ...... ~ u.. ..... Sargento D ... Juan Lafaga Salas-~ . .,.. ..u ..... - .... 

O" lnfantería . ..... . .. Sargeñto D. Fausto García' Martínez .,. ... ... ... ... 
lnfantería ... ... . .. Sargento. D. Eduardo BernalJosa .0.· .. , ... ... . ..... ,'! 

~nfantería ... o.. • ... 
Milicias .:. ... ... ... 
RegtVares '" .. . 

Sargento D. Melcllor Garcia Roqhe. ." 'H "0 ... ." 

Sargento D.' Rogelio Marco paricto ... ,.. ... ... o" .,. 

Cabo Fernando Urel1a Puerto 'H ... ... o.. .•. ... ..; 
Regurales ..... . Cabo José Suñel' Martín '0. ... .H ... O" '" ,'" ••• • .. . - ~ - -- Paisano militarizado, cabo José Lon Doming0(J)'" 

D01ia. Sa.turnina Pilar Gascón Calvo. Huérfana. . .. 
·l)m1l.l.Emllia' Gascón Calvo ... .., Huél'fa,na.' Paisano militarizado, oabo Agustín Glli!lc6n Gal'oía .. , 

Dolla. Alejandrina Dobón Egido ... Viuda 
Doña i~eonol' (:astellot .Yago ... .,. Viuda 
Dotla ,FiloUSa, Vorgal'a iPérez ...oO. Viuda. 
. Dol'1a ,pUar VIll 140u ... ... '" ... ... ,.. Viuda 
nOlla Illid:ra. Yus V:tllanueva ... ... ... Viuda 
D;011ll. 'Consuelo Guitarte ArillO .o'. ...... Viuda 
DOlla. V~ctoria. Gascón Tomás ... ." ... Viuda 
1)011!l. Antonia Giménez Martinez ...... Viuda 
1)o11a. A velina GuUlén ,Sancl1o ... Viuda. 
11011!l. Ascensión Go.scón Tomás ... ... Viuda ... 
IlO1lt>. Merc(!,rles Garoil1 Boltalna o" ... , Viuda .:. 
1)01111. Aodelia. "Izquielldo Hernd'U:dez 'H Viuda. ... 
DOlla Manuela lbá11ez' Chavarl'ias Viuda. 
n0l1a J-oaqulna L6pez Martinez ... ... Viuda. 
D0118. Francisca Lal10z Andréu ... ... Viuda. 
Doño. 'Bál'ba:r.a iLoscos Hue'lva ... ... Viuda. 
1)011!l. IsabeJ. iLahoz Finof ...... ... Viuda. 
Doilil, ,i[CeU<liana Martín Gracia .,. ... Viuda. 

DOlla ,Ceol,li'a Martín P¡umed ........ .. 
1)o11a ,primitiva Ma-rtin Millán ... ' .. . 
DOño. DomingaManza;ne.do Fernán,dez 
Dollo. 'Lorenza ,Fleta 10rl1Ota '" 

,1)011a é'41rmsn Est%ban SÜ'rtano 

. Don Pe'aro Fern6.n,dez Ro.drigo 
Doña Pilar Martín ;P,oroano ... 

Don joa«uín· arerr.er HerNJra .. , ... 
nofía S<Jle,aad Mln'tinaz Génova ..... 

Viuda. 
, hlido.. 
Vmda. 
Vínrln.. 
\'n,(lll. .. 

Padres 

Padres .r. 

Don ,He,rmenegLLdo ,GilSanz ... ... •.. :J¡>adres 
l)otia Ta.Cfea Montón Mufioz ... . .. 

,- - - Paisano militarizano, l.laboPedl'o J'ulitin Márquez ... 
MUic1as .. , H' ... ... Cabo Eugenio Corella Moreno ... ... ... 'H ... ... ... 

Infantel'ia ... ... .•. Cabo José Galán 1\I1ora ... '" '" '0' ... '" ... ... ," '''1 
- = ~ - - - Paisano militarizado, cabo Tomá.s LOU Valiente '''1 
Infantería ...... Cabo Pedro José Andrés Villanueva ... ... ... ••• ,,, 
Infa:ntel'ía ....... ;. Cabo Agustín Yillal'l'oya Gres&, ............ " ...... ~¡, 
- ~ - - - - Paisano militarizado, cabo Franoisoo Rubio LOU ('"1 
- - - - - - Paisano militarizado, oabo Luis Giménez Sanoho ... 1 

.", Milicias ..... : .... H Cabo Manuel 'García Gu1l1én '" 'H ............. " ... J 

- - - - - -Paisano m!.1itariza.do, cabo Jesús Blasco ,Burillo ."i 
... Milicias '," ... '" ... Cabo Luis Roig Piquer •. : .. , ... ... '" ... ... .., .... .. 

l\t~~l~c~as, ............ Baba Roberto Hernández Garoés ,o" ... '" ....... .. 

MlhClas .. , ... ... ... Cabo Timoteo Lafuente Aranz 'H ... ••• '" 'h ... " 

Intanté"ría ... ....... Cabo Salvador Garoés Jorcano ... '" o.. ... ... .., ,.[ 
Milicias ... ... ... '" Cabo Rafael Juan Burriel ... ... ... ... ... ....., .... ,. 
Ingenieros '1' ...... Cabo Santiago Laplaza Pastor ............... '" ... ,,, 
Milicias .. , ... ... ... Cabo Manuel Prados Luengo ... ... ... ... H' ... ..,~ •• 

:., - - - - - - Paisano milital'iza:do Icabo Juan Manuel Quílez .Mil' 
1'1n ....... " ............... O" H' ...... ' .... H ... : .... ' 

Milicias :.. ... ...... Cabo Vicente Gresa Bernad ... ..: ... ... ... ... ::, ... 
Milicias :. .... ,..... Cabo Pascual Yuste Ramos ." .... :. H. 'H ....... ': .. ", 

Mutilados .... :. ... Caballero mutilado util, Mariano .Snál'ez ,del .POIt~" t 
- - - - .- - .Pai¡sano militarizado, cabo Cristóhlll Car,bo B() ¡~ ... 
- - - - - - Paisano militarizado, cabo Angel Blasco Abril ,.,;', .. 

Artillería ... Cabo Juan Pablo Fernández Martín 

Milicias ,,, ... ... ... Cabo Manuel Fel'rer Martínez 

Infantería ... ... Cabo Ram6n Gil Montón ... 

non MigttM Juan IGl'aThohe Bal'celó 
1)01'.11), Migue1a Yivel' 'Suiler ...... . Paliros • • ... Mi11cias ... Cabo Tomlís Gl'anclJe Viver ... 'H ... 

Don 1'1~!«lr{} ,de Grooia ,Gl'lliCia ... .. . 
110ilfi Elena Est\ijban Montero ... oO' 

Padres Milicias 'H , .... , I 

Don MaJ:~tl.n() GtH'rilll HubLo .......... " p a:t'QS 
nofio. Jo,I<lJflJ, iFerl'(H' Mal.'tiMz ... ' 0,. ." .. , Ca1)0 MM'tallO G01'l'iz l"@l'l'er ...... :" ....... K"; ..... '''1

1 

non 'Miguol Ilal'gallo Glneva, ... ... ... Padres 
DoM, MHJ(J.n,si,ón Aclrliín Mal'tín ... 

Don Frn.!lcisco G(),t~c1(l, Hernanrlo ... 
D011:0, Mariana Paso\lal Lor'ente Padres 

M111cil1s ... 'H .. , GaJJO J\lUAn Gal'gall0 Acll'lán .. , ... ... ... ... ,,, 

,!\IIilieias .. : ... 'Cabo Manuel García Pascual ~.. ... ... t.. . f. ,1 ' 



D. O. núm. 47 2.5 de ;fé,brero de 1967 75:1 ------_._-'-----
-A-~-u-aUL--------------------~·------------~-------,--~~~~------------'---------------------------. ~Z 
'Pensión Aumento I Aumento Fecha en, que' Delegación de ,Resid~ncia de los interesados, g¡::-
'mensual 50 % :por 25 ~~ por T 1> tal debe empezar Hacienda de ~ El 
forrespon- Ley 1/64 Ley 1/64 Leyes el abono de eln~ qPU,reOVsin

e 
cilea

S 
<: (1) 

le aplica- a partir a partir - o Reglamentos la penSión fg .., 
tl6n Ley' 1-1.65 1-1·66 que se les aplica consigna el 0'0 
12·23'>12·61 Pe-se+ft~ Pese'tas Pesetas Día Mes Año pago Pueblo Pro"fllcia ii! p. 
'Pesetas ',""" (1) mm 

_~ __ ----.,-1----~ --I ' . ,. ',' i 
2.020,1:f. -- -11 

¡

[ 1.702.71 ¡ __ )\ 
11.702.'17 I -- -, 

i I 11 ¡ '1.702,77 ...:. _ti 

il '1 '1 !' 

¡ ;1.702,7'('1 - _1:1: 
, ! 

!;1,702,771' -: -ii 
r 1:702.77 I - -Ji 
I 11,'102.77 ¡ -- -'1 

t l1'i~:i~ ,! - ; 
, 1I 

¡~'r '11 

[~,/I --!i 
!, ¡ 
l. 567,'17 1 
! líG7,77 i I 56''/'"'" ¡ 

[:i

' 567:7711 
567.77 , 
5G7,77 . 
567,77 

¡ 567,771 
í,t 567,77 ¡ 
, 56'7.7'71 
> 567,71 I 567.17 
~' 667.77 
! 567.77 
,¡¡ 567,77 

1>67,77 
r 567,7',/ 
¡ . ?~,'i'7 

567,77 

567,71 

567,77 

567,77 

507,77 

r ¡jO',77 

I 567,'77 

r 

-_11 
II 

-~~II __ ~II 
__ :1 

,1 

-~i! 

--11 

-=Ii 
--li 
--r: 

11 

-'-ji 
--~ 
-~II 
__ 11 

--j 
--\ __ 1 

__ 1 

::1 
1 

:"....1 
--1 

'1 --1 

~-I 

I 

--: -11 

1I 
--1' 

,1: 
l' 
'1 

-~I! 
:1 

==I!: 
-~I 
- --=01 

-~I! 

-~II 
-~ 

-~I 
--ji 
-~'I 
__ 1: 

-~! 
:=1 
--1 
-"---11 --, 
--¡ 
--11 
--11 

==1 
,==¡ 

4,040,25 
3.405,53 1 
3.405,53 

3.l!05,53 

3.41J5,53 
3.405,53 
3.405,56 
3.405,53 
1,342.35 
1.342,35 

1.135,53 

1.l35,5a 

, 1.135,53 
1.135,58 
1~135',5a 
'1.135,53 
1.135.58 
.L.135.58 
'1.135.113 
1.185,58 
1.135.53 
1.l35.;'¡J 
1.135,53 
1.185.511 
1.135,58 
1.185.53 
1.:1,35,53 
.1.185,53 
1.135,53 

1.t;l5,53 
1.135,53 
1.1:15.53 
1.135.53 
1.135,58 
1.135,5.3 

1.135,5;1 

1.135,5:i 

Leyes 82. de 23 
de diciembre 
1961 (<<ll. O. 
del E.» 310) 
y 1164 (D. O. 
.tOO). 

1 enero 
1 enero 
1 ,enero 

1 enero 

1- enero 

1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 

1 enero 

1 enero 

1 
1 
"1 

enGro 
enero 
enero 

1 enero, 
1. enero 
1 enero 
1 ,enGro 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
. 1 enero 
1 enero 

1 e:g.ero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1. enero 
1 enGro 

1 enero 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

enero 

GnGro 

enero 

Ontl1'O 

enel'O 

1966 Ternel ... 
1966 Sevilla ... 
19f¡6 Ternel ... 

... Calacelte ... . .. , TeJ:uel ...... la 

... Sevilla~ ......... SéVilla ... .... ' 3 

... pozOdó~... ..: .... Te~'Uel· .:. . ... 11 3 

... ..: '1 Momeal del c.!¡, ,Te~el '" ... 1\ :3 

1966 T.erúel '" ... Iurrea de Gaén.. Ternel .. : ... I :: 
1966 Teruel 

1966 
1966 
1966 
1966 

-1966 

Teruel· ... 
Ternel '" 
Ternel .... 
Ternel ... 
Sevilla. .. , 
T'8rnel ... 

! . , 

.. ,IIAThí:macíu .... : ... j Teruel ...... I 3 "'1 Santa EulalIa .... Ternel ...... 3. 

.... CucalQn ......... j Teruel ...... 3 

... Monreal del C., Teruel ... ... 3 

... Sevilla ... ._. ... Sevilla.·... .., 
... Cala.ceite... ...... Teruel ... .Oo I 1966 

1966 Ter~el ... , .. 

1966 Ternel ... ... 

1966 Teruel '" ... 
19GB Teruel ... ... 
1966 j Sevilla ... . .. 
19.66 'Ternel 'H ,'" 

1966' Ternel 'H ... 

1966 Ternel 'H 'H 

¡066 .Ternal .... H 

1966 ,'l'erua! ... . .. 
1966 Ternel ... ... 
1966 1 Ternel ... . .. 
1966 1 Ternel ... 
1966 • Ternel '" ... 
1966/;Ternel ..... . 
1966 Teruel ... .. . 
1966 Teruel 'H ••• 

1966l Ternel ... 'H 

1006 Ternel ... ... 

1966 I Tel'nel '" ... 
1006 T'Gruel ... 'H 

1966 Teruel ... ... 
1966 [,6611.· ... '" ... 
1006 T,eruGl ... . .. 
1966 Teruel .. , 'H 

Muniesa ... ...... Teruel ... ... 

Mnniesa. ... ...... Terue! ... . .. 

Tel'nel ... ... ...] Ter~el .... , .. 
Celadas '" ... . .. ¡ Ternel H. .. . 
Sevilla... ... .. ... , I Sevilla ... .. . 
Mnniesa. ......... 'Ternel .. , .. . 
T .. oscos ... ... ... TeruG! ... ." 
Teruel... ... ... ... Terue! ... ... 
Muniesa ... H. ... Teruel ... '" 
Teruel ...... Terue1... .,. 
Teruel ... ... "'1 Ternel ... .. .\. 
Munie~a... ... .., Teruel ... '" 
Cnlacel'te ,.. ... Teruel ... . 
Teruer ... ... ... Te-rue.! ... "'1 
Terue1 ... ... ..., Teruel '" ... 
Teruel ...... Teruel .. . 
Rudilla... oo, ." Ter.ne1 .. . 
Molinos ... ... . ... Terúel .. , ... 
La: Hoz de la V. Teruel ... . .. 

Muniesa ... o..... Teruel ... . .. 
Monreal ,del C. Terue1 ... . .. 
Ternel ... ... ... Teruel ... . .. 
TAlón ... ... ... ... León ........ . 
Blesa ... ... ... ... Teruel ... . .. 
l'eruel .H ... .., Terue1 ... ... . 

4 
4 

5 
5 
tí 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
[) 

!í 
5 
;, 

1966 Ternel ... ... BlancÍls... ... ,.. Teruel .H ... tí 

1966 Ternel 

1966 Terue! 

1966 Ternel 

1960 TClrlIel 

1066 T(Jt'uel 

1900 Temel 1", •• , 

Alcafííz ........ , 'l'eruel ...... 5 

'Ternel ... Teruel ... .. .. 5 

Call1Mite 'rel'ttel 

eGUa ........ ,... T01'tH:!l ... " 

celIa ...... '" ... Teruel ..... , '1 ii 
I 

F1'l.tlntes 91al'as.. Tomel .. ,... 5 

1'~66 Teruel ... ... Cucalón"H .:. '''1' Tel'n~l 
1 IV . \ 

I 



752- 25 de ;fe])).'eFo de 1967 

. I N<?MBRES DE LOS I~ 
Parentesco 

con los 
causantes 

Anna, CUerpo 
o Unidad a que 
perteneclan los 

causantes 

__________ I_" ____________ ~ 

Don León Lafaga Lázaro ... ... ... ,.. P dr I 
Dalla Felill& Sal~s Sancho .... ,. ...... a· es,' ....... Milicias .. , 

". . i-
D.on Jnan Manuel Julián Soler ......... II P dr 
Doña María Ange1a Sánchez Rubio ... ! a es 

¡ ~ 

Do~ Miguel Julve Ran~o ...• ~ .. : .. ",!padl'es 
Dona Jnana :Bella Burrlel ... ... '" "1 . ,.. . . 
Don Gregorio Laborda Expósito ...... 1 " -1 
DOlla Dolores Royo Martín '" ... '" ... ¡ I a, res 

! 
Don 1tIiguel Larente Martín : .. 1, p_' .' 
Doña María Garcés Ros ... '" ... '" .... <1.ures 

Don LeónLázaro l\ii1lá~ ~ ............... fp&drt>s 
Dalia l\~aría P~z Mo.ce Terrado '" ':'1 -

.. · .. 1 Infal~terÍa ,., ... . .. 
I .. 

... 11 Mili,,-iaS ... ... ... ... 

I '. 
I "Illi" • :, .. ·1"' Clas ....... 

! 

... \ Infantería· .. . 

.. ..1 Infánterfa .... ... . .. 

l? O. mimo 47 

Cabo Manuel Lafaga Salas 

Cabo Félix Julián Sánchez 

Cabo Roberto Jruve Bella ... .:: ... 

Cabo Gregorio Laborda Royo 

Cabo Pascual I.orente Garcés 

cabo Jerónimo Lazara Moce 

Don l\Ii!,'uel Lamez Dal ... ... ... ... . .. I P d 
Doii1[l. ¡:raneiscll. Lainez Naval... . ....... :: a res 

i . 
ncn~ .Julio ~ahoz Gimeno ... . ... '" ... ~ Padres 

.. : ... ¡ Inf~ntería 
·í .. 

..• Cabo Santiago Lainez Lainez 
i 

DOlla Etluvlges ·Roche Alegre oo. '" ... i 

DOl: ISi(lO~o L6pez Romero .. : ... ... . .. ! Padres 
DOlm Mal'la Mlu·tln Ma:rtinez '" " .. .. 

Don RO(!Ue Mal'tin Soriano .. ' ... ...... Patlrés 
D0l1Q, J\laml. U¡!HIZ Francisco ... ,.. '" 

Don Joaquín Bllrnu7. Torres .... " ...... Ptulre¡,) 
:;J0l1& V1ctol'ina Villal'l'oya Pal'leio .. . 

Don ¡'~l'an1}isco Domingo Gim(>n<lz ," 
D011a Mat'ta Hel'tliÍntlcz SáncllflZ .... " 

DOlí:>. Rosa Qlivel' Agorl'eta ... ' ." '" .... Ma,(lro ... 
n011!'. pasíluala ·Gar{3!a Valero ... ... ... Madre ... 
1)0111'. ü:,uisa. ,Ferter Nuez ... ... ... ... ... Ma.dre .... 
Pofie. Victoria López IPl'lltn®d ... '" Madre 
D0l1e •. Pas(luala López T,orrnrrlo .. : Madre 
D0l1!'. Justa Lafaja. Lázaro ..... , ...' l\,!!1rh'e 
Dofi¡>, Luisa Láz"fLl'o Clemente .. , '" Madre 
Da11a Emilia Latasa Tortaj'ada ... ~Iadl'o 
Do:íit'. Josllfa ·Loraque Alcairll ... '" Madre ... 
Do11l". Joacruina LUClts 'Vialol'o ... oo. MIl,dre 
D011:I1, Angela López ,P·ertLlta ... ... ... ... Madre 
Do11:o. Dolores ¡",ol'a Bazo ... ... '" ,.. Marlre 
'D0l1a, 1si·dra López Mal't1nez ... '" ... Madre 
nO:íít', 'reresa 1au11n Domingo ... ""'H Madre 
D0l1a, Joaquina lnsl1 Fuster ... ...... . MadI'e 
D0l1¡¡, Filomena 'IsaM Clemente '" Ma.éh'lI 
D0110, Maria ·GÓmez juderias ...... MarIrll 
])01111. Astlfieión Esteban ·Fra8 ... ... Ma.(tre 
Do:í'i¡¡. ¡Petra G:ol'ona ·Gl'aciátl ... .., ,Mn.are 
Don Marcolino tGonzáloz ·LlantL~ ... iPti:dl'O 
Don Vicento {.¡onzo,lvo Polo .. ,' '.. lP tHl 1'0 
non Antonio noche' Lino ... : .. ,.. Padre 
non Manual LMenzo ,Pallas H.... l}l1;th'o 
non PaJitlUofil Lttlloz~o'ler ... ... '" t-'!t(11'(3 
non 1\1tu.u·ioio Ma.r:{lo HCl'l1ó.1ltlez 'H .. ' Paill'O 
l)(m P~'n.nt\i5M Martiní'z :rlrnún~z ".'" Prlt!l'o 
Don e~lsár¡¡o Yusti:l I,úpEiZ ." , .. oo, '" Pall1'l4 ... , 
IJpn l'e·¡ll?o AHUlttl' (~Mtolltuw '" 'H \'" Pa,h'(\ 
DOl\ Am;elIl.10 Gl'fHlin. nubi·o ... ... 'H l'tlfl1'() 

# IlOH Antonio Hm'n(~rHltl'" H(J¡¡¡'¡v;ní'z P(üll't, 
llon Em!1io Mal'tintlZ nt]lja oo. ,,, ... I'a·(h't] 

no!'ll!. Al1tonlfl. Fjg'ül¡; MIl.'WmWi' '" 
nO'M, J.i:lrna Ft~wlfi MOFHJg'll(jl' ,.. ... 

Do11o. Jo[t(lulnll, :Lll~al'l'eta IUpolltls 

111l(11',fanlJ,; 
HttÓl'ran~. 

Huél'fa,no,. 

Viuda .. : 

... Infanterla 

Milicias ...... 

Milicias ...... 

Infantlll'ia ... ... 

Milicias ....... ., 
Milicias ...... . 

... . Milicias '" :.. ... .. . 

... . Milicias ... '" .. , .. . 

. .. Infantería. ... ... .. . 
Milicias 'H ... '" ... 

Milicias ........... , 
Mtlicias ..... ' O" ... 

Infantería .. , .. . 
Milicias ....... .. 
Milicias ... .. o .:, 

Infantel'fa. ... . .. 
Milicias ... ... , .. 
Infantería 

... Infant(Jl'io. ... .. . 
In.fanterÍa, ... ' .. . 
Infanteria o.. .. o :'>. 

Milicias ... ,'o .;. 

MilicifiS ... '" .. . 
Milicia¡; ........... .. 
Artillera ... ." ... .. . 
Infantería 
Illtantlll'la .. . 
Infll.l1tm'l(l. ..... . 

CUbo Mariano Lahoz Roche 

Cabo BIas López Martín 

Cabo José Martín López "1 .. , ...... 

Cabo Manuel Bernuz V1llarroya ." ... . .. , 
\ . 

Cabo Domingo Domingo Iia:rnández ... ....... . .. 

Cabo Manuel Lafaga Oliva!' .. , ... ... '" ... ... .. .. .. 
Cabo José López G'arcía. ...... '" .: ....... • J. 'H .. . 

Cabo Julián Navarro Ferl'er '.. H. ... ... ... '" ... 

Cabo. Alfonso Yuste López.... ... oo .... : ....... , 

Cabo Francisco Juderías López ... .., ... ... ... .. . 
Cabo Joaquín Agullal' Lafaja '" .... ,' 
Cabo Miguel' Arpa Lazara' ... '" .:. '" .......... H 

Cabo josé Plumed La.tasa .. , '" ... '" , .. '" n.:" 
Cabo Francisco peiró Loraqull> ... H' .: ............. . 

Cabo Virgili<l Allueva Lucas '" ................ ; ... . 
Cabo Gregorio Ubeda Lópllz ........... , .. . 
Cabo Antonio Abad Lora ... '" ... ,'.. 'H ... • 

Cabo Victoriano Forl1(~s López ... ... ... ... . 
Cabo Juan Andrés Jaulín ...... H' H' '" ..... . 

Cabo J~liO Timoneda lusa '" ... ... '" ... ....... "'1 
Cabo I11nllo Clemente ~saac ............ 'H ..... . 

Cabo Cristóbal Sánchllz G6mez ... ... ... ... .H ... ! 
·Cn,bo Josó EsCtHlel'{) Esteban ... ... ." .H n' ... 

Cabo Angel Comas Gerona 'H '" ... ' ........ 'H ... ' 

Cabo Angel IJonzález Andrés '" ,.. ... ... . .. . 
Caho Miguel GOl1zalvo Escriche . ., ... ... ... ... .. .. 
Cabo Isidro Roche Ralido ... H. ... H, ... H, ... • ... 

Cabo Amador Lorenzo Lodeil'o ... ... ... ... ... n.· 
Cabo Josó Lal10z Espallargas '" '" ... '" : .. , ..... ' 
C¡llJO Ml1ul'!cio Marco Glu'c:f,a '" .. , ,'o ... • ..... , .. ' "" rnful1ttn"!ti... 10l 

.. , Mlli(\J¡t~\". '.. .., 
hlfrl1l ter1tt 
Tnftl11l:m'fll. 
ttl'ftll1[(1j'Itl, 
rlJl'~mWl'íl1 
lufnntrl'!:\ 

... CabO DIJ.tni(m Mllrtínez Martíuoz .. , ... , .... : '" ,,,1 Cal)(J :rusto Yuste Mat!L ......... 'H ..... , ... ' ...... H· 

... CfÜ}" Mamiel AgUjal' ilfaz ... i .. ,,,oo, , ..... , .. oo. 

... CallO mas Üll'tWll1 JllUlll. ' ..... Oo ... , ... ,,, '" ... , .. 

CalJo (¡(lIso l!{11'llándoz IIel'uándí!z ". ... ... ,oo .... 

CallO Antonio Mnl'timlZ S!l.l1 Miguel ..... , ..... , ",' 

1"'laif1t1110 11l1l1tJ,l'1z!l.(10, soldado SolJ(1stíttl1. li'ig'ols !3( 

Paisano mi11tnl'lzado, solclado Vicente Lusarre 

P~1~~~o"miiit'arl~ádO" o~oidad~ 'José L'a.i~g~· Asensi 



'\ 

D. O. núm.. 4,7 25 de febrero. de 1967 

~'~------~I------~I------~l----------~----~------~--------~------------------------'-i-O~~~ 
Pen- Aumento AUl:nento . . Fecha en que Delegación de :!itesidencia de los interesados I g'p 

mens. 50 ~{, llQ;t 25 % por 'l' o t a (. debe empezar Hacienda de 1 ~ a 
les co- I,.ey 11641 Ley. 1"64,, Leyes el abono de la provincia I <l (\) 
pondE' a partú' I a partir l' ! o Reglamentos la pensión en que se les ~ '1 
aplico 1-1-65 l-1-m; I¡ Que se les aplica - consign!:l el I .... 0 

82, de - - . I Pesetas I • Dia Mes Año pago Pueblo Provincia § 
12-61 Pesetas ,. Pesetas I1 '(1) :Ji ~ 

---- . 1----:1 ! ! -----
567,77 - - '- -1 1.135,53 I h enero '1966 ¡ Ter';:el '" '¡'jlurrea de Gaén·.1 Ternel .. , 5 

111 I j. 11 1 
I I ~ , I ~ . , __ . ji I 111' ~ 

561,7'( _ •. -¡II - -, 1.13::1.33 i! 11 enero 1966 ¡ Temel '" ¡r.il Teruel "'1 Ternel 5-

567,'11 - -\1, ~ -1 1.135:53 ! I¡,'\ l' enero 1966 Teru,el '" I! Ternel '" r Te.ruel ... i¡¡ 5· 
1 .1 I 1 1 11 ,f ~ 
11 I / -I:ii I ! 

567,71 .:.... -!. - -1

1
:1 1.13a,5:' [,1,1,1 (11 m:ero 1966 T~ruel ... 11 Gargallo ... . .• ¡ Ternel .-... ~ i & 

567,77 

567,77 

567,71 

567,77 

567,71 

b67,'77 

567,'17 
567.7~' 
567,77 
567,'i7 
567,77 
567,77 
56777 
56Ú7 
567.77 
567,77 
567,77 

,77 
/17 

'7.7.7 
567,'77 
567.77 
567,7í' 
5677li 
5ÓÚ7 
567,77 
507.77 
567.'1'{ 
567,77 
567,77 
il1l7;77 
M7.77 
507,77 
56'7,7"1 
5tl7,77 
507.'17 
¡m7m' 

MO,no 

500.00 
500,00 

I 11 :, ¡'. !I. - I . i 
- - ! - -11 1.135,5:> 1'1 enero. 1966 Ternel .. ' ¡ 1 Mome.el del e.. Temel ... .., I ¡;, 

». 11 1, I (¡ I!! . ! . I1 
I1 li . ¡Ii, . • I - - , - -11 .1.13:5,531. .11 enero 1965 T~ruel .. '1IIi CaillIDreal '" :.. Teruel ... ..:I!! 5, 

1 1
1

' .11 11 I1 1,'lill" i I1 1 11' 
- - ~ - -11 1.135.5.,! 11 1 enero 1966 T~ruel '" ¡ Navarrete del R. Terniü •.. I! 5. 

• • 1

1
, ti I'! ~,1',:11' 'Iiljll 

-- _ji - -III! 1.'1'<>5,"''1 I 1'11 "neI'O 1"66 T"ru"l II~ e' al' Te"" el , -." u"i "''' "" ·"ji:¡II .. UO GIl ...... '''1, 'H" "'¡III' u 
1 i' 11 ·11 l' ij 

- ~ I - -1 .. 1
1 

1.135,116 1. 11 enero 1966 Ternel ,··¡I TOI"l'ijo del e.. Ternel ... ',:1 Ji. 

I1 I I!¡ I ¡ 
- -1 1.1ll5.'.¡ I 11 ""oro , ... T,,,,,¡ ... 1. B,gu,n." .'. '''1 Terne! '''1'' 
- -!I 1.1¡¡S,va 1 enero 1966 Terue.1 '" ealaceite ... '" Tentel ... ," rh, 

1\ 

~ t' 

- ~Ii 1.135.;¡~ I1 1 enero 1966\ Terue1 "'11 CeIla '" ... '" <oh Ternel . . .. ,1 ¡¡ 

1

1 1 Leyes 82, de 23 1I 
- -1 1.1S;/5.l de diciem.bre 1 enero 1966 1 Tel'uel "',I"Urrea de Gaén. Tel'ue1 ", ... '11 5· 
- -' 1.1lJ¡i:¡m A~rlE:»«Bgláil enél'o 1965I1 T-er'llel ... ¡!ITorremocha. lil. ¡ Ternel .. I . t) 

=j 
==¡'.! 
......:;._1 

-~i 

-~, 

==11 

==11 

--
'-~I 

==1 
_e"'I' -== 

-'~~I 

:::11 
-~ 

I -,-1 --
. \ 

1.l;}5,ml y 1i64 (D. O. 1 enero 1966 "Zaragoza. .\1' Segura de B .... ¡.Tet'uel "I'I~ tí 
1.135,¡¡:¡ 100). 1 enero 1966 \'T'erue;L ...... ·liMonrea.l del C .. i Ternel ... ¡, 
1.l35.5:~ 1 enero 1966! Terne! ... ',,11 .. Torrija del C .... 1 'l'el'Uel "'!I 5 
1.135.5:3 1 enero 1966. Teruel .. , IIUrrea de Gaén. : TerneJ. ... 1. 5, 
1.135,63 11 enero 19661 Ternel ... '.'!lTOrrijO del C .... ¡ TerueJ. 5 
1~135.53 1.. enero 1966 Ternel ... ji! Monreal del e ... Ternel 5 
1.135..58 111 enero 1966 Temel ... 11 Burbagueña.. ... Te1'uo1 5 
1.135.53 ,11 enero :1966 Ternel ... H Cut'il.nda .......... 'remel 5. 
1.1S5,53 J1 enero 1966 T.eruel .. , ... iJlJatiel ... '" '" ,,, Te.rllel 5 
1.135.53 1 enel'O 1966 Sevilla '" ... I'l¡· ... oelves ... ... ... SIl.Villa. ... ' 5 
1.135,53 1 enero 1966 Teruel ... , 'Villa.r de Cobo.. Tertlel 1) 
1.135.53 1 enero 1966 Ternel .,.0 ~l;LoSCos f •• OH H. Te,ruel 5 

·1.1:~~,53 1 enero 1966 Teruel ... H,Valdeltorme. '" Te,ru,el 1) 
1.135,53 1 enero 1966 Teruel ... I¡'Peralejqs...... Tert¡el 5 
1.135.53 1 enero 1\1116 Tertl~l ... 11 Torremocha Jil. Te1'ue1 5 

.1.135.53 1 enero 1966 T,eruel . " ... Jii Caminrea.l ... Teruel 1} 
1;lS5,ii3 1 enero 1900 Teruel ... 11 La. Fresneda .. , Te,ruel 5 
1.135.53 1 enero 1966 Teruel ... ill Terue1 .": ... .. J Te.l'uel 5 
1.135.53 1 enero '1966 Teruel '" ... !" Camañas " .. " Te.rlH!l 5 
1.'1:15,5a 1 enero lfJ06 Ter1.lel ... ... II Fucmt. es Claras. Teruel ...... I tí 
1.195.53 1 enero 1060 1Ia COl'uila .... " MonteDJ,ayor L, Tia CorUl111 ... l' 1). 
1.135,.5,~ 1 en.el'O 11le6 ." .. , I3erge ,,, ". '" T01"1t01 '" ,.. 5 
1.135.53 :L énel'O 1906 T'Qruel ... ... ¡II Tol't'Gla.cál'cel '" To,ruQl '''1 o 
1.1115,53 i eno't'o 11lAn I ~DerlWl ... .. .. Orilmeln Trem. Te~tlel ... "'\ IJ 
1.1115,511 I'L enoro. illAS. I r,el'Ue.l .... \ .. Alí9.m. 1:>ra .......... T¡,.¡.uel , .. , .. ¡ 5 
1.i:J5,ú,i :L li1lt\\'t'O 1llCa 1 ~n.~ :Po.lmll.'l" 1\ Gu111 ... ~!l:~ ,Palfi1l'tS.. 5 
1.1:l~,~:! j, fnlO1'O :W06 rm.nel 'H .. , mou .. , ffJl1wl .... H 11 
1.13.1,,),1 I J. enero 1,96G Avllo. ........ 'S. :Junn de la N. Avl1n. ,,,. .. .. j' íi 
1.185,¡¡:\ 11 omlt'o lIJeO r~ogl'oño.. ... Calallot'l'o, ... ... l,ogrotio..... ti 

1.ODO,OO 1 . (11101;'0 1966 T'¡;l'\llll Mazal()ón ... ... 'rOr'1.Hl~ "'Ii (¡ 

1.000,{){J 
:LOOQ,Oll 

onero 
enero 

I " ' I1 
1\16(1 T,crnel ""\1 Calancla '" ... ... T(Wl1c>1 ... ¡ H 
lq66 Tierual ... ... Urx'ea de Gaén. 'L'e::llel ."tl (1, 



'154 

NmmR.ES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Doña: Antonia Gimeno Telmo .,. ... ''''1 Viuda. 

Doña úPilar Godina ij3aquer '," ......... i Viuda. 
Do~a LeocadiB; :Grac~~ .Alcalá ... ... . .. i ~~uda. 
pona ConcepclOn Grmon Robles ..... : v!Uªa. 
Doña Guadalupe Ginés Calma ... : ... Viuda . 

Doña Josefa Florantin ~Iamo ... . .. V' d "'1 !U a .... , 

D. O.ntím. 47 

... --

Doña MOlltserrat Ferrero Serrat ... . .. ¡ Viuda. .,. 
Doña Pilar FeliúFuster .. : ... Viuda. ._ .•.. 

Doña Ma,ría ,Fanlo iBurgues ... 
Doña- Dolores Call1ps Vicente .,. . .. 

.Doña Manuela Aula Jiménez •...... 

Viuda. 
VJuda: 
Viuda. 

DOña',Cruz de lq, María ,Grau ... '" .,. Viuda. 

Doña Agustina Marin Tiñ:ena .00 o •• ·... Viuda . 

. Doña Eloisa l,ator.l.'e Pascual... .., 

Doña Dolores Lnma.ta Molinar .. . 

Doña Carmen Llop Pastor '" ...... . 

Dofie. Eugenia Lon Juan ... ... .. . 

Doña. M¡gu~la López Casas ... '" 'H 

1)0,11& Asuución LÓ'pez ,López ... '" 

Viuda. 

Viuda. 

Viuda 

Villda 

Viuda. 

Viuda. 

DOlla. ,Francisca lusa P<ms ... .,. ... ... Viuda. 
Dol1a. 'Concepción Izquierdo Bayoa ... Viudn.. 
D01la. Tomasa Izqui<'lrdo L6pez... ViUda. 

D011a Teo'dol'l1 'Gal'{\ía. Gracia .,. .. . 
Doña 'Pilar G!l;1'{lía Pérez 'H ••• .. . 

Dol1a Martina Gal'ralaga Bernara ... ... 
,'Dalla Gaspara Gaseó Andrés ... . .. 

Dol1e. ,Pilar 'Garc1a A:pal'icio ", .. . 
D0l1a Mag~da:1Bna Gascón Alegr.e .. . 

Viuda.; 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

Viuda. 
ViUda. 

Doíla Angela Magallón G6mez .. Madre 

Doiil'. Nicolasa Nieves Rodríguez ".... M9Jdre 
DOlra Can,de[arla, Martín Mázquez .. -Madre 
Don ¡Francisco Alonso Galla:t'rr1o ... ... Padres 
Dol1e. 'Basilia Alonso ArifLo ": ... .. . 

Don Al1cl:rés Flores ReYIlUente ... P d 
D011o. ,BnLdomel',a, {X-ómez no'driguez ". a res 

JJon.Santi:ago l"ermindez (lanzo , .... . 
D0111). C@Ua Est1)@lla 'Ortiz Alcega ... '" Pa,dres 

non Jos(\ Mlu't@l Sudrez .. , ... oo ... . 

Doñe. Josof'a Hivel'o' H@l'ílán-dM': 

Don J'mm P@.(il',o Ol'tego. r,6p(lz 
Doíl~. 'l'el'eíMJ. SO(lOl'l~,O J)l¡:¡plno ... 

])o11a Mf11'ío. ,(l~ 10. AsuncIón eOl'tizas 
!t(l(.¡'1'Ialro 'H .... " ............. " .. . 

J)mlu, A,rlf\lhu\ mz ÜÜll'O ...... ". ' .. ' .. 
Do¡'W. Ano, F'el1u(L1Hlez Rom,(J1'o ... .H 
D0119. VQuauíl1a H()r:n(UHl,ClZ Alonso ". 
nm1Q, José SfWQl'l'oGItNtones ... , ... .. 
:Dofro. AlttOl1ia Esteball T'Ol'ner .. ' .... .. 

MtliCll'e\ 
Ma.¡],l'o 
M'Mll'0 " .. 
Madl'e 
Pac\re. 
Viuda. 

. 
... :- -

Regulftl'es ... ... 
Regularés .. , '" 

Milioias '" ...... 

-------
Infa.nteria 

.¡~. 

=~~~~~=·~-~---~~·~~~~--4Qr.;r' 
J)} 

Cabo José Santana Nieves ... '" '" ." ........ , oo. " 
Cabo MOdesto Dominguez Martín ... ... ... ... ... " 

'Cabo Peclro Alonso Alonso .. , .... " ...... ~ .... , ... " 

Paisano militarizado, callo El:ll'ique l~lOl'es Gómez " . . 
Cabo Felioiano Fernández' OrUz 

... Cabo ;rOSé Martel:Rivera ... ... ... ... ,.. .., ... .., ..... 

Mt1io1as ,.. .., ... 
Al't1llel'lll. ". • .. 
InfantGl'ía ... '" 
Infantel'ía '';.. • .. 
Ingen1er.os .. , .~. 

......... --

Cabo Antonio étrtega SOtlOi'l'O, '" ... ... ... ... .. .... '.! 

(:(\1,0 J090, r~úl)@Z C;ort1zas ", fO J" 11 •• lO lU UI UI 1I
I 

Caho Eugeul10 D1z otcu10 lit ni ," 1II , •• '" .'" ... ,1
1 

Cabo H.au'l()n Casado 1?61111ltnclez ... 10 111 "'w'" IH 1I
I 

Cabo l1'lOl'oncio Rodríguez Hernánc1ez .... ... ... .. ... ' 
Cabo Pe(11'O Socorro Em'iquez ", .......... " ...... '6" 
Paisano militariz!1dQ, soldado Maxlmo Gualix G' 

mez .. , ... '" ... oo .... ," ... oo ....... 



D: O. n1lm. 47 
allza. 
Pen- " Aumento 

¡¡¡ens. 50 'lb por 
es 00- Ley 1!64 
londe a par.tir 
apUc. 1-1-65 
12, de _ 
~1 Pe;etas 

500,00 
500,OÓ 
500,00 
500,00 

500,00 

500,00 
500,00 

500,00 
500,00 
500,00 

500,OC. 

500,00 

500.00 

~ 
500,00 

500.0~ 

500,00 

500,00 

500,00 
500,00 
500,00 

500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,Il0 

500,00 
f 

~OO,OO 

Atlmento 
25 o/n por 
Ley 1!64 
a partir 

1-1-66 

Pesetas 

Total 

Pesetas 

" 1:000.00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

1.000.00 

1.000.00 
1.000,00 

1.000.00 
1.000,110 
1.000,00 

1.000.00 

1.000,0~ 

1.000,00 

1.000,00 

1.000,00 

1.000,00 

-- 1.000,00 

- ..,-
. -'4-' 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

1.000,00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.OI}(),OO 

1.000.JO 

1.0r)O,OlJ 

1.000,00 

Fecha en que 
debe empezar 

Residencia de los interesados 

Leyes el abono de 
o Reglamentos la pensión 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

que se les aplica Dia Mes Año consigna el 
pago Pueblo ProVIncia 

1 enero 
1 enero 
1 enero 

11 enero 

1 enero 

1'- enero 
1 enero 

1 €nero 
:t enero 
1 enero 

1 enero 

1 eneJ;ó 

1 enero 

1966 
1966 
1966 
1966 

(1) 

T,erueI 
Ternel 
T·arl\el 
T,eruel 

... ... Alcañiz... ... ... Teme! '" ... 1 -6 

... ... Calaceite. ... ...' Temel ... ... '1 ~ 

....... Calaceite. '" ... ¡ Temel '... . .. 1 <6 
T', I T -~l I E ... ''', erne"... ... ... i smt>L ... "'1 " 

1966 veruel... Ternel......... i TerueJ. .. : ... 11 -6 

...... 'Teruel ... ... "'1 l' Teruel ... '''',1 6 1966 Tcernel 
1966 vernel 

1966 verúel 
1966 TcerueI 

_ 1966 vernel 

1966 T'ernel 

196& T,eru1!l 

1966 Ternel 

... .'" La Fresneda ... Temel ... . .. 1 u 
¡ 

... Alcorisa ........ : Tsruel ... ... j! 6 
'" ... T. -de cl\ICañiz ... ¡'TerueJ. ... '''11 6 
... - '''! Beceite ... ... . .. I T€meJ. ... '''¡11 ü 

'" ... Bronchales... "" TemeJ. ... ... í 6 
~ij 

!Ir ... .'" Alcañiz... ... ... Tf:}rueI ... ... i 6 

... ... Cretas... ... ...... Temel ... '''1 6 

Leyes 82, de 23 1 enero 
de diciembre 1966 T,el'uel. oo, ... Berge ......... TerneJ. .. ,... 6 

. 1961 (<<13. O. 
del El.» 310) 1 enero 
!I lES4 (D. O. 

1966· vel'uel '" ... Aloori~a.......... Ternel ...... 6 

100). l' enel'O 1006 T,eruel ... ... Cretas............ Tern~l .H... 6 

1 enero 1968 T·arue! ... ,,, Hnesa ,(le C. ... Teruel ... ... 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

enero 1966 'I\eruel ... .., Sarrión... ... ... Termal... . .. 

enero 1968 T,el'uel 
-enero. 1968 T,srnel 
enero 1966 '.Vernal 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

I 

1006 T,el'llel 
1966 T,emal 
1966 T,eruel 
1006 T,eruel 
1006 T,eruel 

... ... Bronohales .. , .. , 

...... Ternel ....... .. 
',AloaliiZ... ... .. . 

Sal'rión : ...... .. 
.. , ,.. El Villarejo. . .. 
... ... Bronchales... ... 
...... Albalate del Al'. 
... .. Albalate del Al'. 

Ternel ...... . 
Teruel ..... , 
Teruel ... OH 

Teruel .... ,. 
Teruel ..... . 
Terne! ..... . 
Teruel ..... . 
Teruel ..... " 

1 enero 1006 'I\eruel ...... Albalate del Al'. Teruel ..... , 

1 . enero 1966 T,erual ... 'i.. Calaceite...... ',' Teru¡el ... .., 

1 enero 1006 T,eruel ...... Hijar ............ Teruel '" .. . 

G 

Q 

6 
G 
G 

6 
6 
6 
6 
6 

6 

6 

6 

1tr -------1·--------1·--------- -----------
67(18 
671,18 

567,77 

567,77 

567,77 

567,77 

567,77 

567,77 
567,77 
567,77 
567,77 
567.77 

500,00 ....,-

'--

1.842.86 
1.342,86 

1.135,53 

1.135 ,M 

- - 1.135,53 

==1 -"-¡ 

"- :=1 

1.135,53 
1.135.53 
PS5;53 
a.185.53 

. 1.185,53 

1.000,00 

1 
1 

enero 
enero 

1006 Las ·Palmas.. Las Palmas ... Las 'Palmas .. 
1966 Las 'Palmas.. Las Palmas ... Las Palma,s .. 

1 enero JOO6 P,alencia.. . .. Palencia ... Palencia ..... 

1 enero 1966 Sevilla Sevilla ... Sevi.ua ...... 

1 1!)íi6 Santan'der... Isla Santander' ... 

. 
1 enero 1l:lOO {,(t6 ]?t¡lmM.. Tolde .. , ... .H Las PMmns .. 

; 1 Cl11G\rO 
'! enCll'O 
1 ,enero 
1 0nEll'O 
1 enero 
1 en.ero , 

1900 
1966 
1006. 
1966 
1966 
1\lQ6 

r~'a COl'ufia... PueutedClume ... 
Sevilla ... ... Sevilla... ... ..~ 
Sevilla .. , Sevilla ........ . 
Las Palmas.. Santa Briglda .. . 
Las Palmas.. TELlnaraceite '" 
T,ernal ... ... Valdealgorfa ... 

( ~ 

L'a COl'ufia ... 
Slevl:na ... ' . 
Sevilla ... 
I"as ,Palmas .. 
I~as \!?a;lmas .. 
Teruel ....... 

7 
7 

8 

8 

'8 

s 



756 25 ·de tebrero de 1967 

Parentesco 
con los 

causantes 

Arma; Cuerpo 
o Unldad a que 
pertenecían los 

causantes 

D. O.núm. 1:7 

--~---, 

Don Francisco Romero Morata 
Doña Lorenza Lainez Rache ... I;adres ... Milicias ... ... ...... Soldado Esteban Romero Lainez ... . .. 

Don'Evaristo Luciano Sanz Manrea!. _. l' . . Cabo Félix Sanz Villa 
Doñll Angela Villa Jiménez ......... Padres '" .... MilICIas "', ......... . 

DO~ Ant~niO Maic!1s Tallo ... '" ... .,. li Padres 
Dona Fellpa J\fartín Latorre ... ... . .. \ ... Artillería .. , .: .... Cabo Félix Maicas Martín '" '" ... ... .., 

. Dofi~ Francisca ;PalIarés Molins ... ..... Madre ... 'Infantería ... .... ,Cabo Francisco ;¡¡'Iolins Pallarás ... '" .. . 
Don Jerónimo ·Martinez -Garrido ... '" Padre. ; .. '''1 i\Iilici.a._s ... _ .... _ ... _." Cabo Agustín l\1artinez Jiménez .......... " ..... , 
Doña ,Bárbara Urqui~u Gil :... ... ... ... J VÍuda. '" Paisano militarizado, soldado Miguel Guardia Bu 

::: 1.- '-, - Paisano militarizado, soldado Miguel Guardia Doña. Bárbara Ur~izu Gi!l, .. : ..... : Madre '" 
quizu .,_ ....... ", ......... : ........ , ... '" ", , .• ,. 

Doña Begina Ariño Nuez ... ... ... ... Madre' ... Paihano militarizado soldado Doni-Isidoro F él 
Aríño' .... .., .. , ": .... :,. , .. ;... ... .•• ... 

Don Jerónimo Hernández Elvil'a .. , .. , t Pa4res 
Doña Clotilde González pel'domo , .. ! .. .. Regulares ••• Cabo Marcial Hernández González ". ... 

Don Manuel I .. ago Rodríguez ... .., · .. 1 Padres 
D011(1, Adela. Rodríguez Villa!' ... ... '" 

. . 
Infanterla "0 .. , ... Cabe Manuel' LagQo Re{Lr:iguez ... ... '" ... .., 

DOlía Domiuica. Gulllérlo Mateo ... '" Madre ... . .. Infafltel'ia , CabO' SiXto Lucia. Guillen ... ... ... 'H •• , o" 

DCI11¡>, Maria Conóellr.i6n Gare!{\, Maes· 
tre ............ o; ............ , ... n' ... Viuda ...... . Infantal'La ... ... ... Cabo Basilio Moral Iglesias. 

Don JoSé 'Campa Barbón ... o., .... .. 
Deña ~dela AloU.5'O ROdríguez ... .. . 
Daile, Enoa.rna<lión Gómez Ruiz ... • .. 
D0l1a. ·Carmen Michel Echague ... 
Dalla. Angeles Agrasot oGonzá.lez ... .00 

Dofi.a. ,Paulina Villa!áfiez Sa,n 'Miguel. 
Doñe. Maria RometO Sáncllez ... ... . .. 

" 

Padres ...... D. E. V .......... Maestro Armero prO'visional, (Brigada) D. José e 
p,a Alonso ........ , ................ '" '" •••. '" .. 

Madro ... ... D. E. V. ... ... ... Cabo Germán Marina Gómez ... '" ...... '" : ••••.• 
Madre ...... Ar.ma.da. ........... , ,Cabo José Purón Miehel ......... "0 ••• M< ....... . 

Madre ... Milicias ... ó.. ... ... Cabo PedrQ Madrigal Agl'asot ... ... ... ... ..; ... .. 
Viuda. ' ... '''! Infaptería ... ... ... Cabo Atilano Justé Manrique ,,, ... ... •.. ... .,> .. 
Madre ... ... Milicias ... ... ... ... ¡ Cabo Franéiseo Rodríguez Romero ... ,'" •••. ,. 

----~--------------~------~y------~------------------- ._--·-----------t-
. Al llacer a cada .interesado la no- 2. Se hace el presente sefialamien- birán mensualmente la cantidad de 
ti~ica.ción de su señalamiento, la An- to que percibirá mientras conserve 2.979,84 pesetas, incluido el 75 por 
toridad que- lo, practique, conforme la aptitud legal, deSde-la 'fecha qUe 100. y desde el 1 de ,enero de 19S7, 
previene el articulo 42 ·del Regla;rnen- se indica en la relaCión y ,en la ac, perCibirán mensualmente la cantidad 
to 'para apl1caci5n del vigente Esta- tu.al cuantía, previa liquidación y de 8.405,58 pesetas incluido el cual'
t.uto de Clases Pasivas del Estado, deduccióll de las cantidades llerc!- to 25 por 100, 
deberá al propio tiempo advertirl~ ,bielas por el anterior sefialamiento, el 4. Se hace el presente señalami~n~ 
que si se considera perjudicado en cual quecl/lrá anulado a partir de la to que percibirá mientras conserve 
su se1l1alalniento !mede interponer, COn l'eferida feclla. la aptitud legal, desde la fecl1a que 
arreglo' a 10 dispuesto en la ~ey de Esta pellSión' la percibirá de la si· se indiCa. en la relación y en la s,(l.. 
27 dé cUc:lembl'c de,19S6 (d301etm.Ofi- guiente forma: Desde el 1 de.enel'o tual ouantía, previa. liquidación y da
cial del Estado» núm,. 3(3), recurso hasta. e1"31 de diciembrjl de 1965, per- duación de las oalltidades peroibidas 
oont(moioso-adm1:tlistratlVo, previO eL cfbil'ú mensualmente la cantidM de por el anterior seií.a.lamiento, el cual 
ele;¡ reposición que, como trámite in- 3.535,22 })esetas, inCl\l.!do el 75 pOl' quedará anulado a partir ele la refe
,exousable, debe i'ormull)¡l' !l.nto esto 100, y tlt'lsdt'l el 1 de enero de 1067, l'ida feoha.. , 
Conss3o Supremo de Justicia Militar, percibirá mensualmente la cantidad. Esta penSión 11'1 percibirá de la si. 
{¡entro del pIaM de un mel'! Il. con-de 4.040,25 pssetns inaluidoel euar·' gllientl'l :form9,: Dssclo 01 1 do ilnOl'O 

• tal' (¡ClS,ae ~sl ~i9, 81guieX!te !1I de atIue· to 25 por lOO. ,9,1 ll:L -do d1aiClmbrl> dG 1966, !>Clroib1rá 
1l1l.11otltic.llc1nn y por oondu,cto. de la 3. Se l!.Me 01 pl'M!.mte sot1l1lamlGn. tlWllsualmento lo. (mntldll,d ell> 1.174,56 
Autol'idll.tt ,que la haya ,1nll.,ctiCndO, tn, ftUO vorc:t1l11'(Ul. m1entl'fi(il conS()l,'· !HIS¡Jtfif\, 1fi(Jluit1o al '(5 1101' 100 Y dos
tJuya AutmltIo'tl d(411o lnfo!!11fi1l0, con· ven la Il.Iltitud lego,l, dos de 111 f<:lclla d(~ el 1 <l.o (',rWl'O (le 1907, pCl'cibil'á 
Bj,~llttr~do la t()Clm. do :a .~ tll)(lt1t1n :rw· tIllO Sta indica en la l'lllaolón 'Y (In mnusualul,(mtG la (l[J.llt1tllHl (1(\ 1.342,35 
ti±1cMión y lo, (10 1'1 lJf!ento.olón dQl la Mtual (lllantUJ., pl'(lvla litIuidaoión l'lesetf\s, incluirlo 01 oLUtrto 25 por 100 •. 
l'(l{J'Ul'í'l(;), 'Y tl(l(iuo(}lón de las cantidacles IHll'c1· G, ~(l hac(} el !)1'esent(l í'ls1"1ala:m1on· 

IJiO,us POI' el antol'iol' s(lt1aluín1<ll1to, to que' pel'(lib1l'(~ miont1'é\s C()11fl(jrVIl 
el aual quedt¡.l'{1 (LuuIadO 11 partir (le la ~ptitud legal, desde la fecha que 
1(j. l'efel'lda fccha. . se 1tldiea en la relación y en la ac" 1, TOflus las 11en61011e5 a pel'cib±r 

esta capttnl 'Madrid), serán abonadas 
P{))~ la DÍl'ecci611 General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasi:vas. 

Esto, penSión la p'el'eibinín de 'la si- tilal cuant:ía, pl'eYia liquidación y de
guiente forma: Desd.e el 1 de enero ducción de las cantidades percibidas 
al 31 de diclernbre de 1966, p~rci- por el anterior s efialamiellto , ,el cual 



ltualliI. 
ón \lnsf 

\ensual 
~ 
1 

iIn = -"--r 

I , 
1, 

~ 
i 
! 

f 
f 

500,00 

567,71" 

567,71 

56'1,71 
567,71 
500,00 1 

500,00 

500,00 

1; 
567,71 

M71,52 
947,97 
792,'75 
567,'17 
567,'17' 
567,'17 
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Aumento 
(íO '" por 
Ley 1¡64 
a partrr 

Aumento 
25 ~~ por 
Ley 1164 
a partir .1 Leyes 

o Reglamentos, 

Fecha en que 
debe empézar 
el abono de 
la'pensi6n 

:z 
Delegaci6n de B.esidencl.!!- de los interesados 1 g¡:;, 
Baclenda de ~ i:! 
la provincia ============ ~ ti> en que se les () ~ 

1~H¡6 eonsigna el ' S Q 

PtÍ>° Pueblo Provincia m g. 
1-1-65 1 

que se les aplica 
, I Día ~es Año Pesetas -.-

Pesetas Pesetas. -----1 ¡---~---

I I 1 
1.000:0°11 111 enero 1966 Terne! ... ..'. INavarrete del R~ ~a1'Uel ... ... 09 

- - r - - l'U5,,,II~ ,1 enero 1967 Temal ... ···1 Saniolea ". '0" Tamal ... t 10 

I ¡, 1 ," ; ~~,: -[",~"!;~~":;'~, 1 -, -,' - -1 1.135,53!LeyeS 2563,11 1 • enero 1967 ¡'I1erue! o •• ,,01.!L~ChagO_ 0.."'.".""" .. '~ .•• '. Teroel "', 10 

I \i '151;63 Y 11
64

'1' I \" - - ,,1.135,5311 11 enero )967 11 Teruel .,. "'! I,La Codonera. ... Temel ... 10 
- -1 = = 1.135,53'1 11 enero 1967 ¡ Ternel ... "'11\ Griegos ... ... ... Ternel ... 10 - - t - - I1 1.000,001 ' ~ 1 _enero, 19671 Teruel ... "'l Beceite ... ... ... Temel .. , .11 
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1.135,53 

Estatuto de CIa· 
ses PasiVIl13 
del Estado. 17 
:r.eyes 82 61, 
193-¡"M Y 1 {{l4. 

4.143.04.Estatuto de Cla- 28 
1.895.93 s e,s Pasivas 28 
1 585 47 del Estado, 19 
l'la~'53 'Leyes G-11-42, 28 '.:J, 82í61 193/64 
::1..135.53 y llfk 9 
1.135,5& ' 9 

enero 

enero 

Mbre. 

{liebre. 
,diebro. 
' julio 
·diebre. 
junio 

' agosto 

1966 Oviado ... ... . 
1967 Tornel ... , .. 

0, 

1965 Pa.lencia .. ... 

1964 OViedo ... . .. 
1964 Ma:drld ... ... 
1966 Logrofio .. ... 
1964 M8!drid .,. ",. 
1965 Va.l1a.do.lld ... 
1966 Seviilla, ... 

quedará anulado a parti¿:de ia r.ate- to que' percibirá mientras conserve 
rida techa.. la. aptitud legal, dElsde la techa que 

Esta pensión la percibirán de la se indica en la relación y en la ac
siguiénte torma: Desde ~l: 1 de ene- tual cuantía, prElvia liquidación y de
ro al Sl de diciembre de 1966, perci- ducción de las cantidades percibidas 
birán mensualmente la 'cantidad de por el anterior sefialamiento, el cual 
99S,59 pesetas incluido el 75 por 100, guedará' anulado a partir de la re
y desde el 1 de euero de 1967, per- ferida techa. 
cibirán mensua1mente la cantidad de Esta pensión la percibirá de la si-
1.135,53 pesetas, incluido el cpar- guiente forma: Desde -el 1 de enero 
to 25 por 100. al 31 de diciembre de 1966, percibirá 

S. Se hace el presente sefialamien" mensualmente la cantidad de. pe· 
to que percibirá mientras conserve la seto.s 1.174,57, incluido el 75 por 100, 
aptitud 1egal, desde la fecha que se iI desde elide enero de 1967, per
indica en la relación y en la. actual cibirá mensualmente la cantidad 'de 
cuantía, previa liquidación y deduc- 1,3411,86 pesetas, incluido el cual'
o16n de 1M cMitidades pilrcibidas por to 25 por 100. 
.01 anteriol' seií.alamiento,el cual qúe- 8. Se hace el "presente seilalamien
dará anulado a partir dll' la refer1· to qUG rHJr~ibil'á mientras conservo la 
da fecha. aptitUd l(1S'111, dGsde la fooM que se 

Ei!!to. IHmsi6n la peroibirá de, la ~1· indioa en la rel!l.c16n Y. en la. ac
gu:!.(mto :l:01'mo.: Desde el i (lo enero iual ouantía, pl'ovla llqul(lao16n y do-
1.\.1111, de diciembre de 1900, porcibirá tlu(J(l1(¡n (le las ()antid,adef:! l)erolbidas 
mensualmente la oantidad de 875 pe- VOl' (11 anterior l:'!e!ialanl1(1ni'o, el cua.l 
setas, . incluido el 75 D01' lOO, y deSde quedal'ó. anulado a 11tl.rtü' de la re· 
.al 1 de enero de 1!J67, percibirá men- !(ll'ida fecha. 
sualmente la cantidad de 1.000 pese- E:;¡ta pensión la peroibirá de la si-
tas, i;n,oluidoel cuarto 25 por 100. B'uiente f,orma: Des'de el 1 ,de enero 

7. Se hace el presente seií.ala:mien- al 81 d,e diciembre de 1966, percibirá 
.1 

Cangas iNaTcea. ... 
Perales .de Alfo 

Venta. de Safios. 

_ . .,.,----

Oviedo ... 
Ma.drid ':: .. ::: ... 
Logrofio,.:. 
Ma.drid ... '" .. ' 
Aldeama.yorS4 
El Coronil: ;.. '" 

Oviedo , .. , .. 
Teruel ... . .. 

Pale-ncia. .. ... 

.oviedo . .. ... 
M8IdrUI; .;. , .. 
Logroií.o .. ... 
M8Idr1d ... ... 
Va.l1a.do.]j¡d ... 
S&viilla ... ... 

13 

14 

...-

15 

16 
17 
18 
19 
20 
~1 

mensualmente la cantidad' de 993 59 
peseta.s, incluf<d.oel 75 'pO'1' 100, y jd~S 
de el 1 de enero de 1967, percibirá 
mensualmente lacantídad de 1.135 53 
pesetas, incluido el cuarto 115 por lÓO 

9. Se le hace el presente seií.ala~ 
miento que percibirá mientras con 
serve la aptitlld ,legal ¡deSde la. fe 
cha que .se indica en la relación y en 
la. actual cuantía, previa; liquidación 
y; deducción de las cantidades perc! 
bidas Dor el anterior se11alamiento, >El! 
(JUo.1 c¡uMará anulado a pal'tir de la 
referida fecha. . 

Esta penSión" la percflÚrá de: Jo.. si 
guiente forma: DeSLieel 1 de enero al 
Si da diciembl'e de 1060, percibirá 
mensualmente la cantidad do< 875 pe 
sotas, lucluiclo el 75 1)01' 10(J, Y del.ltto 
01 :1 de <lfilll'O d<l 11)07, peraibirá men~ 
llual:m.¡¡ntG la cantidad de 1.000 p<lse. 
¡;G>tal.l, . incluido el cual'to 25 por 100. 

10. Se hace el1l1'íll'!(llÜ(} se:i.1u.lo.m,:!;¡}u
to CIne 11(Jl'OllJil'fi, mientras comHll've 
la aptitUd legal, desda la' fecha que 
se indica en la relación, y ,en la .. a.c
tual cuantia, previa liqUidaCión y 
de(1ucción de las cantidades percibi
das por el ".anterior seli.a1amiento, -el 
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cual quedará anulado a partir de la guiente forma: Desde elIde enero tidad de 1.895,93 pesetas, incluido el 
refarida fecha. de 1967, percibirá mensualmente la. cuarto 25 por 100. 

Esta pensión la percibirá. de la. si- cant~da.d de 1.135,53 pesetas, incluido 18. Se hace el presente seiialamien
guiente forma: Desde elIde enero el 100 por 100. to por aplicación de los beneficios 
de 1967. percibirá mensu~ente la .15. Se rehabilita. en elpJlrcibo de de las Leyes que se citan, que per
Qantidad de 1.135.53 pesetas, incluido la pensión concedida por este Con- cibirá mientras conserve la aptitud 
el 100 por 100. sejo Supremo. según Orden circular legal. . 

11. Se hace el presente seiialamien- de 29 de marzo de 1941 (D. O. núme- Esta. pensión la percibirá de la si
to que percibirá mientras conserve la ro 78). por aplicación· de los henefi- guiente fOl'Ina: Desde el 19 de julio 
aptitud legal, desde la fecha. que se cios de las Leyes que se citan. y al 31 de diciembre de 1966, percibirá 
indIca en ia. relación y en la. actual que percibirá mientras COnserve la I mel!sualmente la. cantidad de 1.387.29 
cuantia, previa liquidación y' deduo- aptitUd legal,. desde la fecha que se pesetas. inclUido el 75 por 100; y des
ción de las cantidades percibidas pQr mdicC\. en la relación y en la cuantía de elIde enero de 1967, percibirá . 
el anterior ..señalamiento, el cual que- que se expresa. mensualmente la cantidad de 1.585,47 
dará anulado a partir de le referida Esta pensión la percibirá de la si- pesetas, inclnido el cuarto ~~ por :1.00. 
fecha. , guiente forma: Desde el 17 de no- 19, Se hace el presente senalannen-

Esta pensión la percibirá de la" si- viembre -al 31 dl¡ diciembre de 1965 to por aplicación de los beneficios de 
- guiente forma: Desde el 1 .ne enero percib:i¡á mensualmenté la cantidad la~ Leyes que se citan, qu~ percibirá 

de .1967, percibirá mensualmente la de 851!65 pesetas incluido el 50 por nuentras conserven la aptitud legal. 
cantidad de 1.000 pesetas, incluido 100. Desde el i de enero al 31" Esta pensión la percibirá .de la si
el 100 por 100. ., "da (licieIÍlbre de 1906, percibirá men-II g~,ente forma: Desde ~l, 28 al 31 de 

12. Se hace el :presenteseñaolamien- 'SUalmente la cantidad de 993,59 pese-l dICiembre de 1?M, perci!urá m,msual
to <rÚe percibirán n:p.entras conserven setas, i.n cluido el tercer 25 por~ 10Qy I ::nent? la cant~.dad d~e 109,71 pesetas, 
la aptitud legal, desde la fecha- que desde ell de enero de 1967, percibirá I lnC1UIdo el pr~er 20 po~ ~OO. Desde 
se indica en la relación y en la ae- mensualmente la cantidad de 1.135 53 ~ el 1. de enero al 31 de dICiembre de 
tual cuantia, previa liquidación y de- pesetas, incluido el cuarto 25 por 100, ¡ 1?65, perci,.birá men~uar:nent~ la can
duceión de las cantidades perCibidas 16 Se hace el ')resente seña:la:mien-l" tldad d~_ 851.65 pese.as, lnClUldo el se-
por el anterior sellalamiento, el cUp,l • 'ó' ... .. gundo 2:> por 100. Desdo el l·de ene- II 
quedará anulado a partir de la re- to por apll ael~n de ~os benefICIos 11 ro al 31 de diciembre de 1966, per- • 
f€!rida i'eclut. da .1~S Le!eS ,que se e.l;an. que per- I1 oibirá mensualmente la cantida.d de 

Esta penSión la peroibirán de la si- Ci~lran ;llllentIas cansen en la a.ptitud 1993,59 pesetas, incluido el tercer 25 
guiente forma: Desde el 1 de enero le""al. . , , . . , pOI' 100; y desde elIde enero de 
da l!lGS, pel'cibirán mensualmente la . Esta penswn la pelclblr~n de la si· 1967; peroibirá mensualmente la. can
cantidad ele 1.174,57 pesetas, incluido g~li~nte forma: neMe el. 28 al 31 de tidad de 1.135.58 pesetas, incluido el' 
el 75 por lOO, y desde el 1 de enero dlclembl'e de 1964,' perClbh:;tn men- cuarto 25 1101'100. 
de 1967, percibirán mensualmente la SUlllme}1tt:l l;a. cantlda5t de :.u89,40 pe- 20. Se ha:ce el 'presente seila.lamlen
cantida<l <le 1.342,86 pesetail, inclui<lo setas, lncluuio el pruner .. 5 por 100. to que peroibirá mientras conserve la 
el CUtl.l'to 25 por' 100. . Desde el 1 de enero <le al 81 de di~ aptitud legal pOl' aplicación de los 

lS. Se hace el present~ seilalamien· ciambre de 1905, pel'clbh'l'm mensual- benefioios de' las Leyes que se oitan. 
to que percibir(m mientras conserven ment~ la cantidad de ;.107,28 pesetas, Esta pensión la percibirá. de la si. 
la. aptitud. legal, desde la fecha que se I inclul,dO el se~undo 20 1?~r 100. peso guiente forma: Desde el 9 de junio 
indico. en la relllOi6n y en 10. actual de el1 ~o er:e1o a181 de dloiemble d~ al 81 de diciembre de 1965, percibirá 
onantía, previa liquidación y dedua- ol~66, peIcib1~~n mensualme.nte la. can mensualmente la cantidad de 851,65 
ci6n de las cll:.ntídadeS percibidas 1)01' t¡dad de 8.62~,1(j ~esetas, mcluldo el pesetas, incluido el 50 por 100. Des,ds 
el o.nterlor seuo.lamiento, el cual que- terc~r ·25 pOI 100, y. _~~sde elide elIde enero al 31 de diciembre de 
dará anulado a partir de la referi- ene:¡;o de 1967, peroll;llrán mensual- 1966, percibirá. mensualmente la. can
da fecha., mente la cantidad ~e 4.148,04 pesetas, ti'dac1 ¡de 993,59 pesetas, inruuidó el 

Esua. p,!nsión la pel1ciJJirán tte la si- inoluido el cua~to 20 por 100~ tercer 25 por 100; y desde ,elIde ene-
i1u.iente forma: ~Desde el 1 de ene- 17. Se llace ell)¡,esente sel1alamien- ro de 1967 percibirá. mensualmente la i 
1'0 al 81 do ihc1embre de 1966, .)er- tó por aplioación dG' los beneficios de éantidad de 1.13553 pesetas incluido 
cibll'án mensualmente la cantidad de las Leyes que se citan, que percibirá el cuarto 25 por ioo. ,. 
903,511 posetas, incluido el 75 por 100. mientras conserve,la aptitud legal. 21. Se hace el presente se:iíalamien
y desde el 1 <:te enero de 1967, pero Esta pensión 'la percibirá de la si- tOlpor aplicaoión de los beneficios de 
cibir(m mensualmente la cantidad de guiente forma: Desde el 28 al 31 de- las Leyes que se citan, que percibi. 

'1.185,03 Desatas, incluido el ouar- diciembre' de 1964, percibirá mensual- 1'11 mientras conserve la aptitua legal. 
to 25 "pOl' 100. mente la cantidad de 1.184,96 peS\!ltas, Esta pensilín la percibirá d.6 la si-

'14. Se hace el :presente seilala.. incluido el primer 25 por 100. Desde guiente forma: Desde .el 9 de' agosto 
miento que percibirá. mientras con- el 1 de enero al 31 de diciembre de al 31 de diciembre de 1960, percibirá 
serve la aptitud legal, desde la. fe· 1965, perCibirá mensualmente la ca.n- mensualmente lo. oantidad de 993,59 
aha. que se indica en la relación y tidad de 1.42'1,95 pesetas, inoluido el pesetas, incluido el 75 por 100; y des
en la antual cuantía. previa liquicla. segundo 25 por 100. Desde el ,1 de ene~ de el 1 de enero de 1967, perCibirá 
oión y deducción de 10,s cantidades 1'0 al 31 .de diciembre· de 1966, per01- mensualinente la cantiüacl de 1.185.53 
percibida,s por 'el anterior aeilala- .bil'á mensualmente 10. cantidad de pesetas, incluido el ouarto 25 p.or,100. 
miento, el cllal quedl'U'á anulado. a 1.G5!l,94 pesetas, incluido el te1'{l(lr 25 Madrid, 18 de febrero de 1067.-El, 
pal'tir de la referida fecha.. VOl' 100, Y desde el i de onero. de General secretario, o ManueL l1azán 

Esta. pensi6n lo. porcib11'(1 de la sia 1067. peroilJirá mensualmente la, 'can- l1uftra(Jo. 

,., 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNr 
ii :::> ,P""--"'--¡ ±- i' " 

Illl'l,Q,. Sr.: En atc;)tlel.ór1. a .las dr·lmandánt() de Infantería (E. A,) Ia,on ¡,oia ,del Gobierno, Ide 'oonformM'a'd Icon 
'lJunstancias que co,ncurren en 'el co- J0511s Azoál'ateBa;lza, esta Pit'6si<den- la ,¡¡ropuesta de V. L, .y, 'en uso ,de las 
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facultades :(}Onfe¡'i'dás por las dis:posi
ciones legales vigentes, ha tenido a 
bien nombrl2-rle ,adjunto jefe. de los 
Sarvieios <le Información y Seguri,dad 

. de la provincia. ¡del Sahara, ,en cuyo 
(largo pereibirá su sueldo y ,demás 
remuueraciones reglamentarias con 
imputación al Presupuesto de oclicha. 
provincia, eesando en el de adjUnto 
(fe primera que venía oclesempeñandO' 
en, 'lQB mencionados Servj.ciQs ,de In
formación y Seguridad. 

Lo que ;partici<po a V. l. para su,co
, nacimiento y efectQs procedentes. 

Di-Os guarde~a V. l. muchos años. 
Madrid, lO de. febrerO·de 1~6'1. . 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director gen('lJ:al "de 'Plazas 
y Provincias African-as. 

Exqmos. Sres.: De conformiilad con 
ro dispuesto en el artículo cuarto de 
la 1.ey de ,17 de julio de 1958 (<<Bole
tín Oficial {lel Estado» míin. 1'12), pá
rrafo {marta del articulo séptimo del 
Decreto de 22 ,de julio ,de 1958; que 
desarrolla la. Ley anterior (<<Boletín 
Ofi-cial-del Estado» núm. 189), y tl:pa;rw 

tll;do b) ,dala Or,den .de esta Presi
dencia {Lel (iobierno ,de 16 de f01n'e1'o 
de 1939 (<<Boletín. Oficial ,del Estadoll 
número 46), vista. .la instancia. eUl'sa
da por el tenitmte {iorcOnel ,de Infante
riíJ. D. Ursiolno' Alonso Mayo, .desíi
nado en la actualidad {lomo adjunto, 
de segundo j efepl'ovineial ,de Protec
ción Civil 'Q,a l.eón, en súplica de ,que 
se ,le ,canee da el pase ,s. la situación 
(la «En expectativa ,de Servicios Civi. 
les», >considerantlo 'el -derecho que le 
asiste, y a propuesta. ,de ita Comisión 
Mixta. ,de Servioios ,Civiles, he tenido 
8. bien acoe.der a lo solicitado por el 
oitado teniente coronel. caus'ando 'ba
ja. el mismo ,en el ,destino civi,l,de re
ferencia. y alta eñ la situaoión lde«En 
GX\pectativa ,ele Servjcios Civiles", de 
la. que ya ,pa'oce-(lia. oon anteriorida,d 
al serIe· ll;(lju(licll;do ,el ,destino <livil, 

, fi~and() ,su l'esi:denci'a. en la plaza de 
Madl'i:Ü:. 

Lo que comunico a VV. EE, para 
oonocimiento y efectos: . 

mos guarde' a VV. EE. muchos 
al10s. ' 

Ma-dl'i{l, 14 ,de of.ebrero· de 1967,,-.Por 
delegación, lose de [Anos Lage. 

E:lOomos. Sres. Ministros .... 

í:.5 de febrero de 1967 

otro. D. Albino Rama . Millán. Jun
ta. ,de Obras oclel Puerto. Valencia.
Retirado: 5-2:1967. 

Capitán de, complemento .de Inge
nieros D. José Caballero, Higuera • 
Banco ,de Es<paña. Almeria.-Retira
do: 25-1-1967. 

Otro, D. Salva,dor Cortés Portillo. 
Televisión Española, S. A. Ma:drid.
Retirado:: 29-1:1967. 

Teniente de complemento ,de Infan
tería. D. José Colorado Rodríguez. Ta
llel'Electrotécnico ,de la Base Aérea 
de Morón <le la Frontera (Cádiz).-
Retirauo: . 3-2..;:1967. ' 
, Teniente de eo.mplemento· de La ·Le

gión D. José La~al'e Rodríguez. Ban-, 
co de ESlla:ña. Soria.-Retirailo: 7 de 
febrero de 1967. 

Teniente de complemento de Caba
lleria. D. Dionisio ]'ledina Puertas. Je
fatura del Senricio ].íilitarde Ferro
carriles. Madrid.-Retirado: 8-2-1967. 

Teniente ,rie complemento ile Sani
dad D. César Holgado Medina. ,Fábri
ca d.e PÓlvoras La l.\¡arañosa (1\Ia~ 
drid).-Retirado: 3~2-1967. 

Brigada ile ,complemento ,de Infan
tería D. Manuel Cordero J'iménéz. 1uz
gadode ,Primera I11stanci.a e Instruc
ción. Bal'calona.-Retira:do: 4-2-196'1. 

,otro, D. JéSÚS López Dia~ Servicio 
de 'ConcQntra:ción Pare.alaría. Ol'ense. 
Iletil'!l:tlo: 2-2-1967. 

Otro, D. José Mateos Fuentes. Jun
tado Obl'a,S y. Servicios ,del Puerto. 
Cddiz.-FallMimlento. 
,Otro, D. Luis QUintana. Marin. In

dustl'ias Sá.nchezLahoz. Meeina Bom
barón (Granada).-Retira:do: '1-2-1967. 

Briga.da ,de <iomplementú .de ArtiJ.1e
ría D. Enrique ¡Pino Motilla.. AR4P~. 
Universl,dM ,de Valencia.-Retira.do: 
1 <do febrer.Q ,de 1967. 

Bl'lg(l;ds. <d,e complemento ,de -Inge
nieros D. AntonfoBono ,Ortiz. Hospi
ta.l Militar <de Madrid.-Retirailo: 30 
de enero ,de 1967. 

Rºempla,zo voluntario 

Teniente ,de complemento ,de In!an
tel'ia D. Jasó Hodríguez Hico.-tRetira
deO:' ~-2-1967. 

Teniente deoomp'lemento ,de Inge~ 
nieros D. Hl-pólito Delgado Sánchez. 
Hetiraelo: 21-1':1967. 

.. Alférez ,de ,complemento ,ele Ingenie. 
ros D. Julián López CIll'r,etero.-Reti· 
mdco: 28-1-196"1. 

;sl'igada ,de <lomplemento ,de Infan
tel¡:ía D. José 'Garoia Buján.-Reill'a
do : 'J-2-'1067. 

ütro, D. Teófilo López MUlloz.-Re-
E:s:cmQ. Sres.: Causan baja, en ra tiro.do : (J-2-19&7. 

Agl'Ul'lJ¡(\16n Temporal MHitl1r 1;l'llrfi 'Otro, D. Manuel Rivero Sánchez.
Servicios Civiles, por los motivos que HatiraQ.o: "1-2-1967. 
se indIcan, ,losoficciales y ,s1lbof:Lcia·Otro, D. l<'elipa Itaiz VizClMno~-iRa· 
le~ ,que !l. (j,ontinuaa16n SG :rela.oionan, tira,do: ¡¡-¡¿-lUG'I. ' 
non !lX;lll'!lsión ,dG om¡)l()o. Arma, nom- Otro, D. Saturnino Sal1tq,marIa Gar-
In'(\) y situtJ¡ci6n y n¡.otlvo ,do la lH1l a ü1o.,';"11¡¡tiru-tto: 8·2·190'7, , 
y !Mlln:' Bl'igo,<lt¡¡, ,(10 compl(lnunto ,tl() Artilla-

í'Íft 'D, ,L01'(U1Z0 Gt\'l',cio. l·'ornánüez.·-
Co,Zocatl08 Rtltll'Ó!do: 31·1·1907. 

iBl'1go,tla Ide complemento ,de 1nge-
Cwpitán ,de (I,omplemento ,de Infan·· niaros D.l?t\soual l<'tll'nández 1~10s.

tel'ra D. JOOic;{uín l)el1<ca.do G6me~. Retil'ad,o: 4-1-'1967. . 
Banco ,de Espaiia, Alge,ciras ....... Retira. Otro, D, Salv8i(iol' Rodriguez Marre-
do: 3-2·1007. ro.-Retiora-do: 17-1-1967. 
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Al persona.l retirado relacionado ano 
tel'i-Ormente, que proceda ,ere la situa
ción ,de «colQca-do», telebe:rá hacérsele, 
nuevo señalamiento tele haber6sen re
lación a su ,destino civil, de acuer:do 
con lo establecido en el artículo o 2.3 
de las Leyes ,de 15 <le julio 'líe 1952-
("Boletín Oficial ,del Estado» núme
ro 199), 30 ,de marzo de 1954 (<<Boletín 
Oficial ¡del Esta;dolO núm. 91) y Decre-
to núm. 2.703f1965, ·de 11 de septiem
bre (<<Boletín Oficial ,del Est.ardo» nú-, 
mero 222). 

Lo que digo a VV. EE. ollM"a su co-
nocimiento y efectos." 

o Dios guande a VV. BE. mucllos, 
años. 
, Madr1d, 15 ,de febrero de 196'i'.-'Po1" 
delegación, losé L6pez-Bal'TÓn Ge1'Tuti. ' 

Excmos. Sres. Ministros ... 

Exemos. Sres.: Puestas a .dispósi-. 
llión ,de la Junta Calificadora ,de As
pirantes a Destinos Civiles 'po).' la 
"Compañía Arrendataria, .ael Monopo
lio de Petroleos, S. A.» tres plazas ,de· 
ol1denanza, que hall <de serprovistll.s 
por personal de los Ejércitos ~le Tie
rra, Mar y Aire: Regimiento ,de la 
Gnal'dia ,de S. E. el Jefe del Estado 
y ,(íenel'alísimo ,de los Ejórcitos, Cner
pos ,de la. Guardia Civil y l?(}licia Ar
mncda, íWogitlos ,a. los beneficios -de la 
Ley .de 15 ,de jnlio ,de 1911~ (.Boletín 
Oficial ,del Esmd<J» rtúm. 199), modi
fica.da por la ,de aOda marzo ,de 1054 
( «,Boletín ot1e1a1 ,del Estf.l¡do» rnúme
ro 91) y amplia.da. por Ley 195/613. deo 
~8 de diciembre. ' 

Esta; Presidencia ,del Gobierno 11a. 
dispuesto 10 siguienté: 

.se anuncian cGn concurso espeCial. 
para ser cubiertas 'por e~ referí,do :1,)er
son-al que' losoli<cite, tres plázas de 
ordenanza cen la expres8ida Compa-
11ia y que ,corresponden: una" a la., 
Agencia ,de Orense, una a la Factoria. 
de 'Gijón ,(OViadO) y otra a la Ine·" 
pección Naval ,del Norte en Bilbao" '1'1-
giendopara; este concurso las mismas 
nOrmas regUladoras ,del que para, cu
brir Víl<lantes ,de igua.l clase en .di<lha 
Arl'endataria. se anunci6 1101' Oriden.. 
de esta Presidencia ,de 12 de mayo de 
1956 (<<!Bóletín üfi<lial ,del Esta:do» nú
mero 138), 'con las modifioaciones que
figuran en la Ol',den ,de 15 ,de junio de . 
1962 (<<il301etín ,Ofi:cíal del Esta,do» nú
mero 1(9),. por la que se anunciaba 
COMurM para pro'Veer vacantes da 
igua:l crase en la re:fer1da .compa:í1ía 
Arrendataria, a 'exce'pci6n ,de .la ,pri
mere. ,de ellas, que se será como si
gue: 

Primera.-El apl1l'tlHio aJ ,(l~l al'· 
tienl0 Ml'ce:ro ,de la expl'esfl¡tla OIlc1tlH 
se ontenderá mo,c11fiolJ¡do en 01 senti
{lo ,de {!uQM su()Ldo bas() qno ,corres
peHldQ !l. ln. pla:{!l. ,objotodel ,presento 
OOUOUl'SO(lS el ,de 44.!iG4 lleStrtlli>, m:ma· 
les, llGl'OilJ1Clfido asimismo UUI1 ¡.p.'Mi. 
.t!'(lIliC16n ,ae Uno. mensull.l1,tla'd en Na- ' 
Vi,da,d, 18 ,dG juliO yotl'a ,(lOl110 ¡pUl:ti
(l1pt\(li6I~ mini:n:l!l. ,de lJ(nlefic1os en el • 
c10r1'o ,del ejercici-o. Igualmente ten
,dl'Ú .¡lereCllQ a ,dos mensualiodades por' 
,carestía. >de vLda, ,que se harán ·ef,ectt·. 
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vas üna en fehrero y otra en octu- regulúi.dad y a.yuda al transporte ,de Madrild, 15 ,de febrero ,de 1967.-Púl' 
bre, así como una. gratificación, de 25 l1esetas diarias.. delegación, Jose López-Bq.1'l'Ón Ce?'ruti. 
benefi.cios de cuántía variable, ·dere- Lo digo a. VV. EE. 'Para. su oOonocl-
'cho a 'di,sfl'utede trientos de 1.S00 pe- miento y efectos. ExcmQs. Sres. Ministros -.. 
setas anuales,' sin limitación de los Dios guarde a. VV. EE. mnchos i 

mismos, y p.n premio ,de asistencia, ¡ a11os. , (DelE. O. fIeL E. núm, 46, ,de 1967.) 

SECCION DE ADQUISICIONES' Y . EN1-\.JENACIONES 

lIllNISTERIO DEL EJERCITO ,r ~e Central de Sanidad. Militar. (Acta la Secretaria de esta Junta. sita .en 
II Junta Facultativa núm., 4, expediente el paséo de la Reina Cristina, núme-

Resolución de la Junta Central de 1I número 165-1.3 ) , . '. • ro 27 (l\fadrid), para . .la adquisición, 
. Acuartelamiento, sacando a subasta I Antes del ,dia 16 dé marzó los ofe- por contratación directa, del material 

• . una finca 'rentes deberán presentar en esta Jun- iI sanitario que se. relaciona en el pliego 
,'., '-. .... t d ta Centrol, 'paseo de la ,Reina Cristi- i de -condiciones técnicas que obra en 

Por acuerdo del Consejo Rec 01' e na, núm. 27 (Madrid), muest..l'8.S de11'este Centro, con desUno a. la. Seccif}n 
e~ta Junta, se :>¡,aca a. su~asta la pr?- material que 'Piense..nofertar ,para sude. Hospital!*) de}, Parque Central de 
Pllldadde~onunada «~nt;¡gua Batena! reconocimiento preVio,'· Sanidad lVIilUar. Acta Junta FaeUltati
,de Torre . .o. en Paun, slta en Palma de Las .casas oferentes pOdr.án conéu- va núm. 10, expedient{l núm. 166-1.0) 
Mallorca. .. ITir con material de procedenCia ex- I A t d 1 d' 1 d 1 f El ,acto se -celebrará en la antesala. . '. ". . . _""n es e ,la 7, e marzo os o e-
d 1 B'ol' t R' i d l e" . tranlera. al amparo ,de -lO preVIsto {¡n rentese'deberán. presentar en esta Jun· 
"; . a G 1 

10. r~ ~~ona:,.': t . dP~ la Orden ode 11 {fe septiembre de 1956 ta Central paseo de la Reina cristi-
h n;a . de~e~~ 1: a:' ~~~~~' ró:mo1ey (D; O. núm. 2GB). ; na, núm. '27 (Madrid), muestras del 

o¡as 1 i 'h al' '1 In t" e a El modelo de propOSición y los p1i~- material ,que piensen ofertar para su 
t
anl e ",e t 1'1 un da ,reg a enano ~ gos ode eondiCiones pueden ser exallU- recon<mimientoprevio. 
:ti. e.e.c~ o se '. eSIgne. nados pOl' los oferentes ,en la fiecre- . . 

Sel'vml de tIPO para la subasta la tal'Ía de la junta todos los ,dias há. . Lascasaso~erentes podrán ?oncu
cantidad de pesetas 37.q,94.095,OO.con biles, desde las o:dce a.las t.rece horas. 1'11' ?on matel'lalde prOCéd¡¡nCla ex
aplazam~e~tode pago, y los plIegos Los licítOidores que ,¡roseen recibir tranJer€!. al amparo de lo prévisto ~n 
decondlclones, modelos de pl'oposi- por correo los pliegos de condiciOnes la Ol'den. de 11 de septiembre de 19u5 
ción. et~., estará.n expuestos en la Jun- técnicas y legales, así como el modelo (D. O. numo 2G8). 
ta. Centra!! ,de Aouartelamie.llto, oalle de proposición podrán solicitarlo por El modelo d,& proposioión y los plie-
de Alcalá, -mlm. 120. segundo. y en la carla di a • a la Secretaría Gena- gos .de condieiones pueden ser exami"" 
-CQ¡pitama. ,Ganer,al de Balenres. Cuarta 1'a rección General de Serví- nados por los oferentes en la secre-
Sección de E. M .• en ,donde se fac111- oios del Ministerio .del EjérCito, la que tarla .de 3.0, Junta, todos los dfas hábi· 
tará. euanta información se ~olicite, si lo 'estima pel'tinente se encargará. las. ,desde las once a las trece lloras. 
así como en el Gobierno 'MilItar üe ,de remitirlo de modo inmediato. Los licitadores que deseen recibir 
Palma. . . Lo,s Bldjud1ea.ciones de 'esta eontrata~ por correo los pliegos de condiciOnes 

Los licitantes ,deberán consignar c16n"7directa se harán a aiquellas pro- técnicas y legales, así eomo el mo
ante la Mesa C! acreditar preViamente posiciones que, aunque no sean las delo de proposici6n, podrán solici
haber depositado '1.498.819,00 pesetas más ,econ6micas, se estimen, a. jUicio. tarlo por carta ,dil'igida a la Secreta
eGn calidad ,de ,fianza. ,de los técnicos y de la. Supel'lorld¡,¡¡d, riaGeneral ,de la Di~ecci6n General 

Todos los gastos ·de anu~'Cio y de- las más beneficiosas para el ServiciO de Servicios {MinisterlO ,del Ejército), 
más que se originen serán de cuento. ,del Ejército, pot.1a caUdad ,de los ar- la. que.si lo elSt~ma pertinente seen-
del comprador. tículos ofl'ecldos'y ,de las condiciones cargará .de remitirlos :de modo inme" 

·palma, 21 de :t:ebT.el'o de 1907. de los oferentes, tales eomo <lapaai~ dfato. ' 
Núm. 109 P. 1-1 .c1:a.rd ode fábrJ,caqi6n, solvencia y cum- L.as a,djudicaciones ·de esta cóntl'a,-

plimiento "en áldjudicaclones anterio- to.c16n directa. se harán a aqUellas 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISIOIONll.'S 
y ENAJENA(lIONlll.~ DEI; 1\UNISTEltIO 

DBL EJERCITO 

Hasta. las ,diez horas ,dEl!' ,(Ha. 3 de 
abril ,de 1907 se ,fl1dmiton ,of,ortasen 
-la Secl'etal'ía .a.e esta Junta. Central, 
sita en el paseo ,de la Fleina cristina, 
núrxHll'O 27 (Ma,(],r1(1), para la adquisi-

• ,oión, D01' contrattwión ,directa, ,del 
matol'ial sanitario quo se. a:elo¡ciona 

• en 01 pliogode óonüiolones técmioa,s 
que. obrl1 en asto Contro, oondestino 
!1 lit SeM1ón de Hospitales ,del Pnr· 

l'eS. . ,proposiciones que, aunqUe no sean las 
El importe ,de los anunci6s será sa- más económicas, se estimen, . a juicio 

tisfecho a prorl'ateo entre los 8idjU. de los técnicos y ·de la Superioridad, 
dicataráos. . tas más beneficiosas parn. el Servicio 

Madrid, 17 ,de febrero ,de 1967. del 'EjércIto, por la Qa.1ida:d <de los ar-
tículos ofrecMos y' de las condiciones 

P. 1-1 de los oferentes, tales como capaCidad, 
de fabricacid'n, solvencia y cumpli

Ntím. 100 

JUNTA CENTRAL DE ADQl1IE;!IOIONES 
y ENAJENAOIONES DlllL 1\J:INLSTERIO 

DEL EJERCITO 

I~rastlJ, las diez horas ,rIel d.ia 4, ;a(J 

fil?l'll d@ 1967 se ll.otbnitIJn 'otm7tfis on 

I 

AVISO 

miento en tlidjudicaciones anteriores. 
,El importe ,de los anuncios será sao 

tisfecho o, prol'rateo entre los adjUdi
catarios. . 

Mo.drM, 17 de febrero ,d~ 1067. 

N't'lln, O(¡ P. 1-1 

l';!()lt l~l¡ MlU~O lUNVIO DE OA.NTI'DA.DES EN'METAJcJICO A Ef3IJ.'Iil SEI~VIOIO DE ' 
P'Q'13LICACI0NES1 «D. O.» y, «O. T.I., DIDIJ MINIsrrEBIO DEI.J EJERCITO NO 
ES :POSIl3LE CONOCER ~ EL MOTIVO DE LA l~EMESA; NO OMITA SU A Y¡SO 

SEl'I~ICIO DE PU~r,lCA.CXO:N1lS DEL MI~ISTEliIIQ DEL EmnCU1o.:"'«DlA.RIO OFICIAL'. 
-Palacio de Buenav¡;Sta. Alcalá., (s1. Madrid 14 


